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INFORME DE CONCILIACIÓN  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 046 DE 2019 CÁMARA, 
253 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se modifica el régimen vigente para la liquidación de honorarios de los concejales de 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría; se adoptan medidas en seguridad social y se promueve 

el derecho al trabajo digno.

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 
 

 
Honorables Congresistas 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente del Senado de la República 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente Cámara de Representantes 
Ciudad 

 
Asunto: Informe de conciliación - Proyecto de Ley No. 046 de 2019 C, 253 de 
2020 S, “por medio de la cual se modifica el régimen vigente para la liquidación 
de honorarios de los concejales de los municipios de cuarta, quinta y sexta 
categoría; se adoptan medidas en seguridad social y se promueve el derecho 
al trabajo digno.”. 

 
Estimados presidentes, 

 
En atención de lo dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política, los 
artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5 de 1.992 y la honrosa designación que 
nos hicieran las Mesas Directivas de ambas células legislativas, de manera 
atenta nos permitimos rendir informe de conciliación sobre el proyecto de 
ley de la referencia bajo los siguientes términos: 
 
Resulta necesario resaltar que, el texto aprobado en cámara es casi igual 
al texto aprobado en Senado, solo que se adicionan aspectos muy 
particulares, razón por la cual se acoge el texto de senado.   
 
Para efectos de claridad, nos permitimos exponer y hacer constar los 
articulados aprobados en cada cámara y el texto definitivo adoptado por 
la Comisión de Conciliación y que, de manera respetuosa, le solicitamos 
aprobar a las plenarias del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes:
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TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 
TEXTO APROBADO POR EL SENADO DE LA 

REPUBLICA 
TEXTO PROPUESTO POR LA 

COMISIÓN DE 
CONCILIACIÓN 

“por medio de la cual se modifica el régimen 
vigente para la liquidación de honorarios de 
los concejales en los municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría; se adoptan 
medidas en seguridad social y se promueve 
el derecho al trabajo digno”. 

“Por medio de la cual se modifica el 
régimen vigente para la liquidación de 
honorarios de los concejales de los 
municipios de cuarta, quinta y sexta 
categoría; se adoptan medidas en 
seguridad social y se promueve el derecho 
al trabajo digno” 

No hay diferencias en el título 
del proyecto, aprobado por 
las dos cámaras.  

ARTÍCULO 1°. OBJETO: La presente ley tiene 
por objeto establecer una modificación a la 
tabla por la cual se liquidan los honorarios de 
los concejales de los municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría, procurando que los 
valores de sus ingresos por concepto de 
honorarios en ningún caso sean inferiores a 
un SMMLV, dejando a cargo de los 
municipios de cuarta, quinta y sexta 
categoría, el pago de la cotización de la 
seguridad social, garantizando el derecho al 
trabajo digno, sin poner en riesgo la 
transparencia del acceso a la función 
pública. 

ARTÍCULO 1°. OBJETO: La presente ley tiene 
por objeto establecer una modificación a 
la tabla por la cual se liquidan los honorarios 
de los concejales de los municipios de 
cuarta, quinta y sexta categoría, 
procurando que los valores de sus ingresos 
por concepto de honorarios en ningún caso 
sean inferiores a un SMMLV, dejando a 
cargo de los municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría, el pago de la cotización 
de la seguridad social, garantizando el 
derecho al trabajo digno, sin poner en 
riesgo la transparencia del acceso a la 
función pública. 

No hay diferencias en el 
objeto del proyecto, 
aprobado por las dos 
cámaras. 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 66 de la 
Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1368 
de 2009, integrando el valor de la tabla para 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 66 de la 
Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1368 
de 2009, el cual quedara así.  

La única diferencia entre los 
textos aprobados en 
Cámara y Senado, es que en 

los concejos de los municipios de cuarta, 
quinta, y sexta categoría, la cual quedara 
así: 
 
Artículo 66. CAUSACIÓN DE HONORARIOS. 
Atendiendo la categorización establecida en 
la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios por 
cada sesión que asistan los concejales, será 
señalado en la siguiente tabla: 
 

CATEGORÍA HONORARIOS 
POR SESIÓN 

Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 

 
A partir del primero (1°) de enero de 2021, los 
honorarios señalados en la anterior tabla, se 
incrementarán cada año en porcentaje 
equivalente a la variación del IPC 
correspondiente al año inmediatamente 
anterior.  
 
En los municipios de categoría especial, 

 
 
 
 
Artículo 66. CAUSACIÓN DE HONORARIOS. 
Atendiendo la categorización establecida en 
la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios 
por cada sesión que asistan los concejales, 
será señalado en la siguiente tabla: 
 

CATEGORÍA HONORARIOS 
POR SESIÓN 

Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 

 
A partir del primero (1°) de enero de 2021, los 
honorarios señalados en la anterior tabla, se 
incrementarán cada año en porcentaje 
equivalente a la variación del IPC 
correspondiente al año inmediatamente 
anterior. 
 
En los municipios de categoría especial, 

Senado en el parágrafo 5° se 
especifica que el aumento 
en el valor de los honorarios 
de los concejales de 
municipios de cuarta, quinta 
y sexta categoría, estará a 
cargo de las entidades 
territoriales.  
 
En virtud de lo anterior, se 
acoge el texto aprobado en 
Senado.  
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primera y segunda, se pagarán anualmente 
ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y 
hasta cuarenta (40) extraordinarias al año. En 
los municipios de categorías tercera a sexta, se 
pagarán anualmente setenta (70) sesiones 
ordinarias y hasta veinte (20) sesiones 
extraordinarias al año. 
 
Parágrafo 1°. Los honorarios son incompatibles 
con cualquier designación proveniente del 
tesoro público del respectivo municipio, 
excepto con aquellas originadas en pensiones 
o sustituciones pensionales y las demás 
excepciones previstas en la Ley 4° de 1992.  
 
 
Parágrafo 2°. Se exceptúan del presente 
artículo los concejales de la ciudad de Bogotá, 
por cuanto el Decreto-ley 1421 de 1993, regula 
la materia.  
 
Parágrafo 3°. En todo caso, los honorarios 
mensuales que devenguen los concejales no 
podrán ser inferiores al salario mínimo legal 
mensual vigente.  
 
Parágrafo 4°. Las sesiones de comisiones 
permanentes a las que asistan los concejales 

primera y segunda, se pagarán anualmente 
ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y 
hasta cuarenta (40) extraordinarias al año. En 
los municipios de categorías tercera a sexta, 
se pagarán anualmente setenta (70) sesiones 
ordinarias y hasta veinte (20) sesiones 
extraordinarias al año. 
 
Parágrafo 1°. Los honorarios son incompatibles 
con cualquier designación proveniente del 
tesoro público del respectivo municipio, 
excepto con aquellas originadas en 
pensiones o sustituciones pensionales y las 
demás excepciones previstas en la Ley 4° de 
1992. 
 
Parágrafo 2°. Se exceptúan del presente 
artículo los concejales de la ciudad de 
Bogotá, por cuanto el Decreto-ley 1421 de 
1993, regula la materia. 
 
Parágrafo 3°. En todo caso, los honorarios 
mensuales que devenguen los concejales no 
podrán ser inferiores al salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 
Parágrafo 4°. Las sesiones de comisiones 
permanentes a las que asistan los concejales 

serán remuneradas con el mismo valor de una 
sesión ordinaria y tendrán los mismos limites 
definidos en este artículo para las sesiones 
ordinarias. 

serán remuneradas con el mismo valor de una 
sesión ordinaria y tendrán los mismos limites 
definidos en este artículo para las sesiones 
ordinarias. 
 
Parágrafo 5º. Todo aumento en el valor que 
los concejales de municipios de categoría 
cuarta, quinta y sexta, que reciban por 
concepto de honorarios en relación con la 
que actualmente perciben, estará a cargo de 
las entidades territoriales. 
 

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Artículo 23 de la 
Ley 1551 de 2012, dejando a cargo de la 
administración de los municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría, la cotización de la 
Seguridad Social de sus concejales, 
entendiéndose como Seguridad Social, la 
Salud, Pensión y ARL, el cual quedará de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 23. Los concejales tendrán derecho 
a la cotización al Sistema de Seguridad 
Social; Pensión, Salud, ARL y cajas de 
compensación familiar, la cual se hará con 
cargo al presupuesto de la administración 
municipal, sin que esto implique vínculo 
laboral con la entidad territorial.  

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Articulo 23 de la 
Ley 1551 de 2012, el cual quedara así:  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 23. Los concejales tendrán derecho a 
la cotización al Sistema de Seguridad Social; 
Pensión, Salud, ARL y cajas de compensación 
familiar, la cual se hará con cargo al 
presupuesto de la administración municipal, 
sin que esto implique vínculo laboral con la 
entidad territorial.   

Los textos aprobados en las 
respectivas cámaras se 
diferencian en que, se 
adiciona un parágrafo en el 
texto de Senado, el cual 
establece una fuente de 
financiación para el pago 
de seguridad social de 
concejales de municipios 
que reciban ingresos 
corrientes de libre 
destinación, inferiores a 4.000 
SMLMV. 
 
En virtud de lo anterior y al 
alivio financiero para los 
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Para tal efecto, los concejales deberán 
cotizar para la respectiva seguridad social, 
en conjunto y en su respectivo porcentaje 
con cargo al presupuesto de la 
administración municipal.  
 
Los concejales de los municipios de 4ª a 6ª 
categoría que no demuestren otra fuente de 
ingreso adicional, recibirán un subsidio a la 
cotización de la pensión del 75% con cargo 
al Fondo de Solidaridad Pensional. 

 
Parágrafo. Para financiar los costos en 
seguridad social de los concejales, de 
municipios que reciban ingresos corrientes de 
libre destinación, inferiores a 4.000 SMLMV, se 
destinara el 0,6% del sistema general de 
participaciones de propósito general, 
contemplado en el artículo 2 de la ley 1176 de 
2007. 
 

municipios que menos 
ingresos reciben, se acoge el 
texto aprobado en Senado.  

ARTÍCULO CUARTO: PAGO OPORTUNO 
HONORARIOS. Todos los concejales del país 
tendrán derecho a recibir el pago de los 
honorarios causados cada mes por 
concepto de su participación en sesiones 
ordinarias y extraordinarias, cómo máximo 
dentro de los primeros 5 días del mes 
siguiente al mes en el cual fueron causados 
estos honorarios. 

ARTÍCULO CUARTO: PAGO OPORTUNO 
HONORARIOS. Todos los concejales del país 
tendrán derecho a recibir el pago de los 
honorarios causados cada mes por 
concepto de su participación en sesiones 
ordinarias y extraordinarias, cómo máximo 
dentro de los primeros 5 días del mes 
siguiente al mes en el cual fueron causados 
estos honorarios. 

No se presentan diferencias.  

ARTICULO NUEVO.  ARTÍCULO NUEVO. Adiciónese un parágrafo 
tercero al artículo 45 de la Ley 136 de 1994, 
el cuál quedará de la siguiente forma:  
 
PARÁGRAFO 3º. Se exceptúa del régimen 
de incompatibilidades la celebración de 
contratos de prestación de servicios 

Si bien este artículo fue 
incluido en el último debate, 
es pertinente indicar que lo 
aquí propuesto se discutió en 
Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, 
razón por la cual se acoge 

profesionales y/o de apoyo a la gestión sólo 
para efectos de ejercer su profesión, arte u 
oficio a los concejales de los municipios de 
categorías cuarta, quinta y sexta con 
entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal, salvo 
en el municipio donde fue elegido. En todo 
caso, los concejales tendrán en cuenta los 
contratos a los que se refiere el presente 
parágrafo en la valoración de eventuales 
conflictos de intereses. 

en el texto de conciliación.  

Articulo nuevo.  ARTÍCULO NUEVO. Adiciónese un parágrafo 
cuarto al artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el 
cuál quedará de la siguiente forma:  
 
PARÁGRAFO 4º. La inhabilidad prevista en el 
literal f) del ordinal primero de este artículo 
no se aplicará en relación con los 
concejales de municipios de cuarta, quinta 
y sexta categoría que celebren contratos 
de prestación de servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión sólo para efectos de 
ejercer su profesión, arte u oficio, con 
entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal, salvo 
en el municipio donde fue elegido. En todo 
caso, los concejales tendrán en cuenta los 
contratos a los que se refiere el presente 

Si bien este artículo fue 
incluido en el último debate, 
es pertinente indicar que lo 
aquí propuesto se discutió en 
comisión primera de la 
cámara de representantes, 
razón por la cual se acoge 
en el texto de conciliación.  

parágrafo en la valoración de eventuales 
conflictos de intereses. 

ARTÍCULO 4°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

ARTÍCULO 4°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. 
La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 

No se presentan diferencias. 
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TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN: 
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 253 DE 2020 SENADO, 046 DE 2019 CÁMARA 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN VIGENTE PARA LA 

LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS DE LOS CONCEJALES DE LOS MUNICIPIOS DE 
CUARTA, QUINTA Y SEXTA CATEGORÍA; SE ADOPTAN MEDIDAS EN SEGURIDAD 

SOCIAL Y SE PROMUEVE EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO: La presente ley tiene por objeto establecer una modificación 
a la tabla por la cual se liquidan los honorarios de los concejales de los municipios 
de cuarta, quinta y sexta categoría, procurando que los valores de sus ingresos por 
concepto de honorarios en ningún caso sean inferiores a un SMMLV, dejando a 
cargo de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, el pago de la 
cotización de la seguridad social, garantizando el derecho al trabajo digno, sin 
poner en riesgo la transparencia del acceso a la función pública. 
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 136 de 1994, modificada por la 
Ley 1368 de 2009, el cual quedara así.  
 
ARTÍCULO 66. CAUSACIÓN DE HONORARIOS. Atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios por cada sesión que 
asistan los concejales, será señalado en la siguiente tabla: 
 

CATEGORÍA HONORARIOS 
POR SESIÓN 

Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 

A partir del primero (1°) de enero de 2021, los honorarios señalados en la anterior 
tabla, se incrementarán cada año en porcentaje equivalente a la variación del 
IPC correspondiente al año inmediatamente anterior. 
 
En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán 
anualmente ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) 
extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a sexta, se pagarán 
anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta veinte (20) sesiones 
extraordinarias al año. 
 
PARÁGRAFO 1°. Los honorarios son incompatibles con cualquier designación 
proveniente del tesoro público del respectivo municipio, excepto con aquellas 
originadas en pensiones o sustituciones pensionales y las demás excepciones 
previstas en la Ley 4° de 1992 
 
PARÁGRAFO 2°. Se exceptúan del presente artículo los concejales de la ciudad de 
Bogotá, por cuanto el Decreto-ley 1421 de 1993, regula la materia. 
 
PARÁGRAFO 3°. En todo caso, los honorarios mensuales que devenguen los 
concejales no podrán ser inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 
 
PARÁGRAFO 4°. Las sesiones de comisiones permanentes a las que asistan los 
concejales serán remuneradas con el mismo valor de una sesión ordinaria y tendrán 
los mismos limites definidos en este artículo para las sesiones ordinarias. 
 
PARÁGRAFO 5º. Todo aumento en el valor que los concejales de municipios de 
categoría cuarta, quinta y sexta, que reciban por concepto de honorarios en 
relación con la que actualmente perciben, estará a cargo de las entidades 
territoriales. 
 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Articulo 23 de la Ley 1551 de 2012, el cual quedara así:  
 
ARTÍCULO 23. Los concejales tendrán derecho a la cotización al Sistema de 
Seguridad Social; Pensión, Salud, ARL y cajas de compensación familiar, la cual se 
hará con cargo al presupuesto de la administración municipal, sin que esto 
implique vínculo laboral con la entidad territorial.   
 
PARÁGRAFO. Para financiar los costos en seguridad social de los concejales, de 
municipios que reciban ingresos corrientes de libre destinación, inferiores a 4.000 
SMLMV, se destinara el 0,6% del sistema general de participaciones de propósito 

general, contemplado en el artículo 2 de la ley 1176 de 2007. 
 
ARTÍCULO 4°: PAGO OPORTUNO HONORARIOS. Todos los concejales del país tendrán 
derecho a recibir el pago de los honorarios causados cada mes por concepto de 
su participación en sesiones ordinarias y extraordinarias, cómo máximo dentro de 
los primeros 5 días del mes siguiente al mes en el cual fueron causados estos 
honorarios. 
 
ARTÍCULO 5°. Adiciónese un parágrafo tercero al artículo 45 de la Ley 136 de 1994, 
el cuál quedará de la siguiente forma:  
 
PARÁGRAFO 3º. Se exceptúa del régimen de incompatibilidades la celebración de 
contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión sólo 
para efectos de ejercer su profesión, arte u oficio a los concejales de los municipios 
de categorías cuarta, quinta y sexta con entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal, salvo en el municipio donde fue elegido. En 
todo caso, los concejales tendrán en cuenta los contratos a los que se refiere el 
presente parágrafo en la valoración de eventuales conflictos de intereses. 
 
ARTÍCULO 6°. Adiciónese un parágrafo cuarto al artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
el cuál quedará de la siguiente forma:  
 
PARÁGRAFO 4º. La inhabilidad prevista en el literal f) del ordinal primero de este 
artículo no se aplicará en relación con los concejales de municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría que celebren contratos de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión sólo para efectos de ejercer su profesión, 
arte u oficio, con entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y 
municipal, salvo en el municipio donde fue elegido. En todo caso, los concejales 
tendrán en cuenta los contratos a los que se refiere el presente parágrafo en la 
valoración de eventuales conflictos de intereses. 
 
ARTÍCULO 7°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO                          JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO 
Senadora de la Republica                                   Representante a la Cámara  

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN: 
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 253 DE 2020 SENADO, 046 DE 2019 CÁMARA 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN VIGENTE PARA LA 

LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS DE LOS CONCEJALES DE LOS MUNICIPIOS DE 
CUARTA, QUINTA Y SEXTA CATEGORÍA; SE ADOPTAN MEDIDAS EN SEGURIDAD 

SOCIAL Y SE PROMUEVE EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO: La presente ley tiene por objeto establecer una modificación 
a la tabla por la cual se liquidan los honorarios de los concejales de los municipios 
de cuarta, quinta y sexta categoría, procurando que los valores de sus ingresos por 
concepto de honorarios en ningún caso sean inferiores a un SMMLV, dejando a 
cargo de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, el pago de la 
cotización de la seguridad social, garantizando el derecho al trabajo digno, sin 
poner en riesgo la transparencia del acceso a la función pública. 
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 136 de 1994, modificada por la 
Ley 1368 de 2009, el cual quedara así.  
 
ARTÍCULO 66. CAUSACIÓN DE HONORARIOS. Atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios por cada sesión que 
asistan los concejales, será señalado en la siguiente tabla: 
 

CATEGORÍA HONORARIOS 
POR SESIÓN 

Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 

A partir del primero (1°) de enero de 2021, los honorarios señalados en la anterior 
tabla, se incrementarán cada año en porcentaje equivalente a la variación del 
IPC correspondiente al año inmediatamente anterior. 
 
En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán 
anualmente ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) 
extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a sexta, se pagarán 
anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta veinte (20) sesiones 
extraordinarias al año. 
 
PARÁGRAFO 1°. Los honorarios son incompatibles con cualquier designación 
proveniente del tesoro público del respectivo municipio, excepto con aquellas 
originadas en pensiones o sustituciones pensionales y las demás excepciones 
previstas en la Ley 4° de 1992 
 
PARÁGRAFO 2°. Se exceptúan del presente artículo los concejales de la ciudad de 
Bogotá, por cuanto el Decreto-ley 1421 de 1993, regula la materia. 
 
PARÁGRAFO 3°. En todo caso, los honorarios mensuales que devenguen los 
concejales no podrán ser inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 
 
PARÁGRAFO 4°. Las sesiones de comisiones permanentes a las que asistan los 
concejales serán remuneradas con el mismo valor de una sesión ordinaria y tendrán 
los mismos limites definidos en este artículo para las sesiones ordinarias. 
 
PARÁGRAFO 5º. Todo aumento en el valor que los concejales de municipios de 
categoría cuarta, quinta y sexta, que reciban por concepto de honorarios en 
relación con la que actualmente perciben, estará a cargo de las entidades 
territoriales. 
 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Articulo 23 de la Ley 1551 de 2012, el cual quedara así:  
 
ARTÍCULO 23. Los concejales tendrán derecho a la cotización al Sistema de 
Seguridad Social; Pensión, Salud, ARL y cajas de compensación familiar, la cual se 
hará con cargo al presupuesto de la administración municipal, sin que esto 
implique vínculo laboral con la entidad territorial.   
 
PARÁGRAFO. Para financiar los costos en seguridad social de los concejales, de 
municipios que reciban ingresos corrientes de libre destinación, inferiores a 4.000 
SMLMV, se destinara el 0,6% del sistema general de participaciones de propósito 

general, contemplado en el artículo 2 de la ley 1176 de 2007. 
 
ARTÍCULO 4°: PAGO OPORTUNO HONORARIOS. Todos los concejales del país tendrán 
derecho a recibir el pago de los honorarios causados cada mes por concepto de 
su participación en sesiones ordinarias y extraordinarias, cómo máximo dentro de 
los primeros 5 días del mes siguiente al mes en el cual fueron causados estos 
honorarios. 
 
ARTÍCULO 5°. Adiciónese un parágrafo tercero al artículo 45 de la Ley 136 de 1994, 
el cuál quedará de la siguiente forma:  
 
PARÁGRAFO 3º. Se exceptúa del régimen de incompatibilidades la celebración de 
contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión sólo 
para efectos de ejercer su profesión, arte u oficio a los concejales de los municipios 
de categorías cuarta, quinta y sexta con entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal, salvo en el municipio donde fue elegido. En 
todo caso, los concejales tendrán en cuenta los contratos a los que se refiere el 
presente parágrafo en la valoración de eventuales conflictos de intereses. 
 
ARTÍCULO 6°. Adiciónese un parágrafo cuarto al artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
el cuál quedará de la siguiente forma:  
 
PARÁGRAFO 4º. La inhabilidad prevista en el literal f) del ordinal primero de este 
artículo no se aplicará en relación con los concejales de municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría que celebren contratos de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión sólo para efectos de ejercer su profesión, 
arte u oficio, con entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y 
municipal, salvo en el municipio donde fue elegido. En todo caso, los concejales 
tendrán en cuenta los contratos a los que se refiere el presente parágrafo en la 
valoración de eventuales conflictos de intereses. 
 
ARTÍCULO 7°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO                          JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO 
Senadora de la Republica                                   Representante a la Cámara  
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 302 DE 2019 CÁMARA,  
280 DE 2020 SENADO

por el cual se adoptan medidas de prevención y de lucha contra el dopaje en el deporte.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 302 DE 
2019 CÁMARA - 280 DE 2020 SENADO - “POR EL CUAL SE ADOPTAN 
MEDIDAS DE PREVENCIÒN Y DE LUCHA CONTRA EL DOPAJE EN EL 

DEPORTE”. 
 

 
15 de diciembre de 2020 
 
Doctores 
ARTURO CHAR CHALJUB  
Presidente 
Senado de la República 
  
GERMAN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ  
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
REF: INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 302 

DE 2019 CÁMARA - 280 DE 2020 SENADO - “POR EL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS DE PREVENCIÒN Y DE LUCHA CONTRA EL 
DOPAJE EN EL DEPORTE”. 

 
Honorables Presidentes: 
 
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de 
la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la 
referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes entre los textos aprobados 
por las respectivas sesiones plenarias del 25 de agosto y del 14 de diciembre de 2020. 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por la Plenaria de Cámara el 25 
de agosto de 2020 y por la Plenaria de Senado el 14 de diciembre de 2020:  
 
 

TEXTO APROBADO  
PLENARIA DE CÁMARA 

TEXTO APROBADO  
PLENARIA DE SENADO 

CONSIDERACIONES 

“POR EL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y DE 
LUCHA CONTRA EL 
DOPAJE EN EL 
DEPORTE”. 

“POR LA CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS DE 
PREVENCIÒN Y DE LUCHA 
CONTRA EL DOPAJE EN 
EL DEPORTE”. 

Se modificó el artículo 
determinado “EL” por “LA”. 

 
Se sugiere adoptar la 
redacción aprobada por la 
plenaria del Senado.  

 

Artículo 1. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
establecer disposiciones 
que permitan luchar contra 
el dopaje en el deporte, de 
conformidad con los 
parámetros y los 
estándares de la Agencia 
Mundial Antidopaje, 
consagrados en el Código 
Mundial Antidopaje vigente, 
buscando la protección de 
la salud de los deportistas y 
la preservación del juego 
limpio. 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
establecer disposiciones que 
permitan luchar contra el 
dopaje en el deporte, de 
conformidad con los 
parámetros y los estándares 
de la Agencia Mundial 
Antidopaje, consagrados en 
el Código Mundial 
Antidopaje vigente, 
buscando la protección de la 
salud de los deportistas y la 
preservación del juego 
limpio. 
  

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 2°. ALCANCE. 
Las disposiciones 
consagradas en la presente 
ley serán de obligatorio 
cumplimiento por parte de 
los deportistas y miembros 
de su personal de apoyo, 
los entrenadores, los 
dirigentes deportivos, los 
organismos deportivos y 
demás entidades que 
conforman el Sistema 
Nacional del Deporte. 

Artículo 2°. ALCANCE. Las 
disposiciones consagradas 
en la presente ley serán de 
obligatorio cumplimiento por 
parte de los deportistas y 
miembros de su personal de 
apoyo, los entrenadores, los 
dirigentes deportivos, los 
organismos deportivos y 
demás entidades que 
conforman el Sistema 
Nacional del Deporte. 
 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 3°. 
RESPONSABILIDADES 
DEL MINISTERIO DEL 
DEPORTE Y LA 
ORGANIZACIÓN 
NACIONAL ANTIDOPAJE 
EN LA LUCHA CONTRA 
EL DOPAJE. En el marco 
de la lucha contra el dopaje 
en el deporte, el Ministerio 
del Deporte, contará con 
una Organización Nacional 
Antidopaje, que será 
responsable de asegurar la 
armonización y 
cumplimiento de las 
disposiciones antidopaje en 
el territorio nacional. Para 
lograr su cometido deberán 
implementar y desarrollar 
las siguientes actividades: 

Artículo 3°. 
RESPONSABILIDADES 
DEL MINISTERIO DEL 
DEPORTE Y LA 
ORGANIZACIÓN 
NACIONAL ANTIDOPAJE 
EN LA LUCHA CONTRA EL 
DOPAJE. En el marco de la 
lucha contra el dopaje en el 
deporte, el Ministerio del 
Deporte, contará con una 
Organización Nacional 
Antidopaje, que será 
responsable de asegurar la 
armonización y cumplimiento 
de las disposiciones 
antidopaje en el territorio 
nacional. Para lograr su 
cometido deberán 
implementar y desarrollar las 
siguientes actividades: 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 
 
MINISTERIO DEL 
DEPORTE:  
a. Formular e implementar 
las políticas antidopaje 
acordes con los 
lineamientos de la 
UNESCO y la Agencia 
Mundial Antidopaje.  
b. Asegurar la 
independencia operativa de 
sus actividades, 
procedimientos y 
operaciones.  
c. Exigir que los organismos 
deportivos y demás 
entidades del Sistema 
Nacional del Deporte, así 
como los dirigentes, 
entrenadores, deportistas y 
su personal de apoyo, 
cumplan con las normas 
antidopaje nacionales e 
internacionales. 
 
 
ORGANIZACIÓN 
NACIONAL ANTIDOPAJE: 
a. Adoptar e implementar el 
Código Mundial Antidopaje 
y los estándares y modelos 
internacionales derivados 
de él.  
b. Investigar las posibles 
infracciones de las normas 
dispuestas en el Código 
Mundial Antidopaje.  
c. Asegurar la 
independencia 
administrativa, legal y 
operativa de sus 
actividades, procedimientos 
y operaciones.  
d. Planificar e implementar 
programas de información, 
prevención y educación 
sobre el dopaje.  
e. Trabajar en coordinación 
con la Agencia Mundial 
Antidopaje – (AMA- WADA), 
y otras organizaciones 
relacionadas.  
f. Realizar la instrucción de 

 
 
MINISTERIO DEL 
DEPORTE:  
a. Formular e implementar 
las políticas antidopaje 
acordes con los lineamientos 
de la UNESCO y la Agencia 
Mundial Antidopaje.  
b. Asegurar la 
independencia operativa de 
sus actividades, 
procedimientos y 
operaciones.  
c. Exigir que los organismos 
deportivos y demás 
entidades del Sistema 
Nacional del Deporte, así 
como los dirigentes, 
entrenadores, deportistas y 
su personal de apoyo, 
cumplan con las normas 
antidopaje nacionales e 
internacionales. 
 
 
 
ORGANIZACIÓN 
NACIONAL ANTIDOPAJE: 
a. Adoptar e implementar el 
Código Mundial Antidopaje y 
los estándares y modelos 
internacionales derivados de 
él. 
b. Investigar las posibles 
infracciones de las normas 
dispuestas en el Código 
Mundial Antidopaje. 
c. Asegurar la independencia 
administrativa, legal y 
operativa de sus actividades, 
procedimientos y 
operaciones. 
d. Planificar e implementar 
programas de información, 
prevención y educación 
sobre el dopaje. 
e. Trabajar en coordinación 
con la Agencia Mundial 
Antidopaje – (AMA- WADA), 
y otras organizaciones 
relacionadas. 
f. Realizar la instrucción de la 
gestión de resultados sobre 

la gestión de resultados 
sobre las presuntas 
infracciones de las normas 
de conformidad con el 
Código Mundial Antidopaje. 
g. Informar a las 
autoridades competentes 
sobre las infracciones de las 
normas antidopaje por parte 
de los deportistas, 
entrenadores y/o miembros 
del personal de apoyo de 
los deportistas a efectos de 
suspender todos los apoyos 
e incentivos; en caso de que 
no sea demostrada la 
responsabilidad, se le 
deberá reintegrar dicho 
apoyo.  
h. Efectuar seguimiento a 
todas las infracciones de las 
normas antidopaje 
cometidas bajo su 
jurisdicción e informar a la 
Agencia Mundial Antidopaje 
(AMA- WADA), a las 
Federaciones Deportivas 
Internacionales y a otras 
organizaciones 
relacionadas. 

las presuntas infracciones de 
las normas de conformidad 
con el Código Mundial 
Antidopaje. 
g. Informar a las autoridades 
competentes sobre las 
infracciones de las normas 
antidopaje por parte de los 
deportistas, entrenadores 
y/o miembros del personal 
de apoyo de los deportistas a 
efectos de suspender todos 
los apoyos e incentivos; en 
caso de que no sea 
demostrada la 
responsabilidad, se le 
deberá reintegrar dicho 
apoyo. 
h. Efectuar seguimiento a 
todas las infracciones de las 
normas antidopaje 
cometidas bajo su 
jurisdicción e informar a la 
Agencia Mundial Antidopaje 
(AMA- WADA), a las 
Federaciones Deportivas 
Internacionales y a otras 
organizaciones 
relacionadas. 
 

CAPITULO II 
GESTIÓN DE 

RESULTADOS 
 
ARTICULO 4°. 
DEFINICIÓN. La gestión de 
resultados comprende el 
conjunto de etapas que 
deben adelantarse una vez 
se tenga conocimiento de 
una presunta infracción de 
las normas antidopaje hasta 
la resolución final del 
asunto. 

CAPITULO II 
GESTIÓN DE 

RESULTADOS 
 
ARTICULO 4°.  
DEFINICIÓN. La gestión de 
resultados comprende el 
conjunto de etapas que 
deben adelantarse una vez 
se tenga conocimiento de 
una presunta infracción de 
las normas antidopaje hasta 
la resolución final del asunto. 
 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

ARTICULO 5°. TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO 
ANTIDOPAJE. Con el 
propósito de eliminar 
cualquier conflicto de 
interés y de garantizar la 
imparcialidad y autonomía 
en la gestión de resultados 

ARTICULO 5°. TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO 
ANTIDOPAJE. Con el 
propósito de eliminar 
cualquier conflicto de interés 
y de garantizar la 
imparcialidad y autonomía 
en la gestión de resultados y 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 
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y las decisiones, créase el 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, con sede en la 
ciudad de Bogotá D.C, 
como un órgano 
independiente de disciplina 
en la materia, el cual se 
encargará de juzgar y 
decidir sobre las posibles 
infracciones descritas en el 
Código Mundial Antidopaje 
y la normatividad nacional 
vigente, que se presenten 
en el deporte aficionado, y 
profesional, convencional y 
paralímpico.  
El régimen disciplinario 
deportivo que no 
corresponda a presuntas 
infracciones derivadas del 
código mundial antidopaje 
seguirá siendo competencia 
de las Comisiones 
Disciplinarias de los 
organismos deportivos y de 
la Comisión General 
Disciplinaria como órgano 
de cierre.  
 
Las sanciones que imponga 
este Tribunal deberán 
ajustarse a lo dispuesto en 
el Código Mundial 
Antidopaje. 
 
PARÁGRAFO: La 
estructuración y puesta en 
funcionamiento del Tribunal 
Nacional Antidopaje deberá 
realizarse dentro del año 
siguiente a la promulgación 
de la presente ley. 

las decisiones, créase el 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, con sede en la 
ciudad de Bogotá D.C, como 
un órgano independiente de 
disciplina en la materia, el 
cual se encargará de juzgar 
y decidir sobre las posibles 
infracciones descritas en el 
Código Mundial Antidopaje y 
la normatividad nacional 
vigente, que se presenten en 
el deporte aficionado, y 
profesional, convencional y 
paralímpico.  
 
El régimen disciplinario 
deportivo que no 
corresponda a presuntas 
infracciones derivadas del 
código mundial antidopaje 
seguirá siendo competencia 
de las Comisiones 
Disciplinarias de los 
organismos deportivos y de 
la Comisión General 
Disciplinaria como órgano de 
cierre. 
 
Las sanciones que imponga 
este Tribunal deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el 
Código Mundial Antidopaje.  
 
 
PARÁGRAFO: La 
estructuración y puesta en 
funcionamiento del Tribunal 
Nacional Antidopaje deberá 
realizarse dentro del año 
siguiente a la promulgación 
de la presente ley. 
 

ARTÍCULO 6°. SALAS. El 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, estará 
conformado por dos Salas: 
la Sala Disciplinaria y la 
Sala de Apelaciones: La 
Sala Disciplinaria se 
encargará de resolver, en 
primera instancia, las 
posibles infracciones 

ARTÍCULO 6°. SALAS. El 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, estará 
conformado por dos Salas: la 
Sala Disciplinaria y la Sala 
de Apelaciones: La Sala 
Disciplinaria se encargará de 
resolver, en primera 
instancia, las posibles 
infracciones descritas en el 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

descritas en el Código 
Mundial Antidopaje, 
remitidas por la 
Organización Nacional de 
Antidopaje. La Sala de 
Apelaciones, a fin de 
garantizar la doble 
instancia, se encargará de 
resolver los recursos 
pertinentes sobre las 
decisiones tomadas por la 
Sala Disciplinaria.  
 
Los miembros de las Salas 
ejercerán sus funciones 
bajo las disposiciones del 
Código Mundial de 
Antidopaje y los parámetros 
de confidencialidad que 
este maneja.  
 
 
PARÁGRAFO: En el caso 
de deportistas del nivel 
internacional, se seguirán 
las disposiciones de 
acuerdo con el Código 
Mundial Antidopaje.  

Código Mundial Antidopaje, 
remitidas por la 
Organización Nacional de 
Antidopaje. La Sala de 
Apelaciones, a fin de 
garantizar la doble instancia, 
se encargará de resolver los 
recursos pertinentes sobre 
las decisiones tomadas por 
la Sala Disciplinaria.  
 
 
 
Los miembros de las Salas 
ejercerán sus funciones bajo 
las disposiciones del Código 
Mundial de Antidopaje y los 
parámetros de 
confidencialidad que este 
maneja. 
 
 
PARÁGRAFO: En el caso 
de deportistas del nivel 
internacional, se seguirán las 
disposiciones de acuerdo 
con el Código Mundial 
Antidopaje. 
 

ARTÍCULO 7°. 
INTEGRACIÓN. Las Salas 
del Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, estarán 
integradas cada una por 
tres (3) miembros: dos (2) 
profesionales del derecho y 
un (1) médico especialista 
en medicina del deporte. 
Como mecanismo de 
conformación de las salas, 
los miembros designados 
saldrán de convocatoria 
pública previamente 
establecida, obedeciendo a 
criterios de mérito, 
conjuntamente, por los 
Presidentes del Comité 
Olímpico y Paralímpico 
Colombiano y la Asociación 
Colombiana de Medicina 
del Deporte – AMEDCO -. 
Todos los miembros 
deberán acreditar 

ARTÍCULO 7°. 
INTEGRACIÓN. Las Salas 
del Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, estarán 
integradas cada una por tres 
(3) miembros: dos (2) 
profesionales del derecho y 
un (1) médico especialista en 
medicina del deporte.  
Como mecanismo de 
conformación de las salas, 
los miembros designados 
saldrán de convocatoria 
pública previamente 
establecida, obedeciendo a 
criterios de mérito, 
conjuntamente, por los 
Presidentes del Comité 
Olímpico y Paralímpico 
Colombiano y la Asociación 
Colombiana de Medicina del 
Deporte – AMEDCO -. Todos 
los miembros deberán 
acreditar experiencia 

En el paragrafo 1, se 
modificó la expresión  
“deberá haber como mínimo 
un miembro de cada género” 
por “deberá haber como 
mínimo una mujer”. 
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado.  
 

experiencia relacionada en 
el Sector del Deporte.  
Los miembros del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
serán escogidos para un 
periodo de cuatro (4) años.  
 
Los integrantes del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
expedirán su reglamento de 
funcionamiento, en el cual 
se darán su propia 
organización administrativa, 
eligiendo para el efecto los 
presidentes de las salas y el 
presidente de la 
Corporación.  
 
PARAGRAFO 1: En cada 
una de las Salas del 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje deberá haber 
como mínimo un miembro 
de cada género. 
 
 
PARAGRAFO 2: No podrán 
ser elegidos miembros del 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje:  
1. Quien hubiere sido 
condenado por delitos 
contra la administración 
pública, contra la eficaz y 
recta impartición de justicia, 
o contra fe pública, o 
condenados a pena 
privativa de la libertad por 
cualquier delito, 
exceptuados los culposos y 
los políticos.  
2. Quien se encuentre 
suspendido en el ejercicio 
de su profesión o se hallen 
excluidos de ella.  
3. Los ciudadanos que 
hubieren sido sancionados 
disciplinaria, administrativa 
o fiscalmente por 
autoridades públicas o por 
infringir las normas 
antidopaje.  
4. Quienes hayan integrado 
órganos de administración, 

relacionada en el Sector del 
Deporte.  
Los miembros del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
serán escogidos para un 
periodo de cuatro (4) años.  
 
Los integrantes del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
expedirán su reglamento de 
funcionamiento, en el cual se 
darán su propia organización 
administrativa, eligiendo 
para el efecto los presidentes 
de las salas y el presidente 
de la Corporación.  
 
 
PARAGRAFO 1: En cada 
una de las Salas del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje 
deberá haber como mínimo 
una mujer.  
 
 
 
PARAGRAFO 2: No podrán 
ser elegidos miembros del 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje:  
1. Quien hubiere sido 
condenado por delitos contra 
la administración pública, 
contra la eficaz y recta 
impartición de justicia, o 
contra fe pública, o 
condenados a pena privativa 
de la libertad por cualquier 
delito, exceptuados los 
culposos y los políticos.  
 
2. Quien se encuentre 
suspendido en el ejercicio de 
su profesión o se hallen 
excluidos de ella.  
3. Los ciudadanos que 
hubieren sido sancionados 
disciplinaria, administrativa o 
fiscalmente por autoridades 
públicas o por infringir las 
normas antidopaje.  
 
4. Quienes hayan integrado 
órganos de administración, 

de control, comisión técnica 
y comisión de juzgamiento 
de los organismos 
deportivos, en los dos (2) 
años anteriores al ejercicio 
del cargo  
5. Los médicos que presten 
o hayan prestado servicios 
a deportistas federados, 
dentro de los dos (2) años 
anteriores al ejercicio del 
cargo.  
6. Los abogados que 
presten o hayan prestado 
asesoría jurídica en materia 
disciplinaria – infracciones 
antidopaje- a organismos 
deportivos, deportistas o 
personal de apoyo dentro 
de los dos (2) años 
anteriores al ejercicio del 
cargo. 

de control, comisión técnica 
y comisión de juzgamiento 
de los organismos 
deportivos, en los dos (2) 
años anteriores al ejercicio 
del cargo. 
5. Los médicos que presten 
o hayan prestado servicios a 
deportistas federados, 
dentro de los dos (2) años 
anteriores al ejercicio del 
cargo. 
6. Los abogados que presten 
o hayan prestado asesoría 
jurídica en materia 
disciplinaria – infracciones 
antidopaje- a organismos 
deportivos, deportistas o 
personal de apoyo dentro de 
los dos (2) años anteriores al 
ejercicio del cargo. 
 

ARTÍCULO 8°- 
ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL. La 
gestión administrativa del 
Tribunal Nacional 
Antidopaje provendrá de 
recursos de inversión del 
Ministerio del Deporte en 
asociación con los Comités 
Olímpico Colombiano y/o 
Paralímpico Colombiano, 
en el marco de la 
suscripción de Convenios. 

ARTÍCULO 8°- 
ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL. La 
gestión administrativa del 
Tribunal Nacional Antidopaje 
provendrá de recursos de 
inversión del Ministerio del 
Deporte en asociación con 
los Comités Olímpico 
Colombiano y/o Paralímpico 
Colombiano, en el marco de 
la suscripción de Convenios. 
 
Parágrafo: Las erogaciones 
presupuestales que se 
requieran deberán estar 
sujetas al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo (MGMP) del 
Sector Deporte. 
 

Se adicionó un parágrafo al 
artículo 8º con la siguiente 
redacción: 
 
“Parágrafo: Las erogaciones 
presupuestales que se 
requieran deberán estar 
sujetas al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo (MGMP) del 
Sector Deporte”. 
 
 
Teniendo en cuenta que el 
contenido del parágrafo se 
deriva del concepto 
formulado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, 
se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado 
 

ARTÍCULO 9°- 
CONFLICTOS DE 
INTERÉS Y CAUSALES 
DE IMPEDIMENTO Y 
RECUSACIÓN PARA LOS 
MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO 
ANTIDOPAJE. Los 

ARTÍCULO 9°- 
CONFLICTOS DE INTERÉS 
Y CAUSALES DE 
IMPEDIMENTO Y 
RECUSACIÓN PARA LOS 
MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
ANTIDOPAJE. Los 
miembros del Tribunal 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 
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miembros del Tribunal 
deberán manifestar los 
conflictos de interés de 
acuerdo con lo establecido 
en la Ley 2013 del 2019. 
PARAGRAFO 1. Los 
impedimentos y 
recusaciones de los 
miembros de las Salas 
serán resueltos por el 
Tribunal en pleno.  
 
PARAGRAFO 2. En caso 
de ser aceptado el 
impedimento y/o recusación 
de alguno de los integrantes 
de las salas, el presidente 
del Tribunal designará su 
reemplazo, el cual debe ser 
seleccionado de la lista de 
elegibles previamente 
constituida, siguiendo el 
estricto orden de la lista. 

deberán manifestar los 
conflictos de interés de 
acuerdo con lo establecido 
en la Ley 2013 del 2019. 
 
PARAGRAFO 1. Los 
impedimentos y 
recusaciones de los 
miembros de las Salas serán 
resueltos por el Tribunal en 
pleno.  
 
PARAGRAFO 2. En caso de 
ser aceptado el impedimento 
y/o recusación de alguno de 
los integrantes de las salas, 
el presidente del Tribunal 
designará su reemplazo, el 
cual debe ser seleccionado 
de la lista de elegibles 
previamente constituida, 
siguiendo el estricto orden de 
la lista. 
 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO 
ANTIDOPAJE 

 
ARTÍCULO 10°- NORMAS 
REGULADORAS. El 
procedimiento disciplinario 
que se adelante por la 
presunta infracción de las 
normas antidopaje deberá 
ceñirse a la Ley 1207 de 
2008, al Código Mundial 
Antidopaje y al Estándar 
Internacional de Gestión de 
Resultados. 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO 
ANTIDOPAJE 

 
ARTÍCULO 10°- NORMAS 
REGULADORAS. El 
procedimiento disciplinario 
que se adelante por la 
presunta infracción de las 
normas antidopaje deberá 
ceñirse a las disposiciones 
de la Ley 1207 de 2008 “Por 
medio de la cual se aprueba 
la Convención Internacional 
contra el Dopaje en el 
Deporte, aprobada por la 
Conferencia General de la 
Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 
Cultura, Unesco, en París, el 
19 de octubre de 2005”, al 
Código Mundial Antidopaje y 
al Estándar Internacional de 
Gestión de Resultados. 

Se adicionó el titulo que 
corresponde a la ley 1207 de 
2008, esto es: “Por medio de 
la cual se aprueba la 
Convención Internacional 
contra el Dopaje en el 
Deporte, aprobada por la 
Conferencia General de la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, Unesco, 
en París, el 19 de octubre de 
2005”. 
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado 

ARTICULOS 11°. PARTES 
E INTERVINIENTES. Serán 

ARTICULOS 11°. PARTES 
E INTERVINIENTES. Serán 

Se adicionó un parágrafo, con 
el siguiente contenido:  

partes dentro del proceso 
disciplinario: el disciplinado 
y su defensor y la 
Organización Nacional 
Antidopaje.  
 
Será interviniente: la 
federación deportiva 
nacional o la división 
profesional de la que forme 
parte el deportista. 

partes dentro del proceso 
disciplinario: el disciplinado y 
su defensor y la 
Organización Nacional 
Antidopaje.  
 
Será interviniente: la 
federación deportiva 
nacional o la división 
profesional de la que forme 
parte el deportista. 
 
 
Parágrafo:  La Defensoría 
del Pueblo prestará sus 
servicios en favor de los 
deportistas acusados de 
infringir las normas 
antidopaje y que por sus 
condiciones económicas 
carezcan de recursos 
suficientes para proveer su 
defensa técnica, sin costo 
alguno para el procesado 
 

 
Parágrafo:  La Defensoría del 
Pueblo prestará sus servicios 
en favor de los deportistas 
acusados de infringir las 
normas antidopaje y que por 
sus condiciones económicas 
carezcan de recursos 
suficientes para proveer su 
defensa técnica, sin costo 
alguno para el procesado 
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado 

ARTICULO 12°. 
PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LA ACTUACIÓN 
PROCESAL 
DISCIPLINARIA 
ANTIDOPAJE. En virtud del 
principio del debido 
proceso, las actuaciones 
procesales que se 
adelanten en virtud de lo 
dispuesto en la presente 
ley, deberán atender las 
normas de procedimiento y 
competencia establecidas 
en la Constitución, el 
Código Mundial 
Antidopaje y el Estándar 
Internacional de Gestión de 
Resultados, con plena 
garantía de los 
derechos de 
representación, defensa y 
contradicción. 

ARTICULO 12°. 
PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LA ACTUACIÓN 
PROCESAL 
DISCIPLINARIA 
ANTIDOPAJE. En virtud del 
principio del debido proceso, 
las actuaciones procesales 
que se adelanten en virtud 
de lo dispuesto en la 
presente ley, deberán 
atender las normas de 
procedimiento y 
competencia establecidas en 
la Constitución, el Código 
Mundial Antidopaje y el 
Estándar Internacional de 
Gestión de Resultados, con 
plena garantía de los 
derechos de representación, 
defensa y contradicción. 
 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

ARTÍCULO 13º. 
INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. El Ministerio 
del Deporte, a través de su 

ARTÍCULO 13º. 
INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. El Ministerio 
del Deporte, a través de su 

Se reemplazo la expresión 
“Cuando” de la parte inicial  
del parrafo segundo por la 
palabra “Como”,  así como la 

Grupo Interno de Trabajo 
Organización Nacional 
Antidopaje de Colombia, 
será responsable de 
adelantar la indagación 
preliminar sobre aquellos 
hechos que revistan el 
carácter de infracciones a 
las normas antidopaje 
conforme las define el 
Código Mundial Antidopaje 
y que hayan llegado a su 
conocimiento por medio de 
reportes de laboratorios, 
quejas, denuncias, informes 
de oficiales de control al 
dopaje, o por cualquier otro 
medio idóneo que reúna las 
condiciones definidas en los 
Estándares Internacionales 
de la Agencia Mundial 
Antidopaje.  
 
Cuando como resultado de 
la indagación preliminar el 
Ministerio del Deporte, a 
través de su Grupo Interno 
de Trabajo Organización 
Nacional Antidopaje de 
Colombia determine que 
existen méritos que 
permitan inferir 
razonablemente que el 
deportista u otra persona es 
infractor de las normas 
antidopaje, pondrá fin a la 
indagación preliminar y 
formulará cargos en el que 
señalará con precisión las 
personas sujetas a 
investigación, los hechos, 
las disposiciones antidopaje 
presuntamente vulneradas, 
las medidas y sanciones 
que serían procedentes.  
 
En el pliego de cargos se 
decidirá sobre la imposición 
de una suspensión 
provisional obligatoria 
cuando el caso este 
asociado a un resultado 
analítico adverso de una 
sustancia no especifica o a 

Grupo Interno de Trabajo 
Organización Nacional 
Antidopaje de Colombia, 
será responsable de 
adelantar la indagación 
preliminar sobre aquellos 
hechos que revistan el 
carácter de infracciones a las 
normas antidopaje conforme 
las define el Código Mundial 
Antidopaje y que hayan 
llegado a su conocimiento 
por medio de reportes de 
laboratorios, quejas, 
denuncias, informes de 
oficiales de control al dopaje, 
o por cualquier otro medio 
idóneo que reúna las 
condiciones definidas en los 
Estándares Internacionales 
de la Agencia Mundial 
Antidopaje.  
 
Como resultado de la 
indagación preliminar, dentro 
del término de 30 días, el 
Ministerio del Deporte, a 
través de su Grupo Interno 
de Trabajo Organización 
Nacional Antidopaje de 
Colombia determinará si 
existen méritos que permitan 
inferir razonablemente que el 
deportista u otra persona es 
infractor de las normas 
antidopaje, pondrá fin a la 
indagación preliminar y 
formulará cargos en el que 
señalará con precisión las 
personas sujetas a 
investigación, los hechos, las 
disposiciones antidopaje 
presuntamente vulneradas, 
las medidas y sanciones que 
serían procedentes.  
 
En el pliego de cargos se 
decidirá sobre la imposición 
de una suspensión 
provisional obligatoria 
cuando el caso este 
asociado a un resultado 
analítico adverso de una 
sustancia no especifica o a 

expresión “determine que” 
por “determinará si” 
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado, 
esto es:  
 
Como resultado de la 
indagación preliminar, dentro 
del término de 30 días, el 
Ministerio del Deporte, a 
través de su Grupo Interno de 
Trabajo Organización 
Nacional Antidopaje de 
Colombia determinará si...” 

un resultado adverso en el 
pasaporte biológico. 

un resultado adverso en el 
pasaporte biológico. 

ARTÍCULO 14º. 
FORMULACIÓN DE 
CARGOS. Una vez 
concluida la averiguación 
inicial de la presunta 
infracción de las normas 
antidopaje por parte del 
Ministerio del Deporte, a 
través de su Grupo Interno 
de Trabajo Organización 
Nacional Antidopaje de 
Colombia, formulará cargos 
y pondrá el asunto en 
conocimiento de la Sala 
Disciplinaria del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
para lo cual allegará las 
evidencias físicas o 
elementos materiales 
probatorios que pretenden 
hacer valer.  
 
El deportista u otra persona, 
dispondrá del termino de 
veinte (20) días siguientes a 
la notificación del pliego de 
cargos, para presentar sus 
descargos y solicitar o 
aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer.  
 
El pliego de cargos además 
de notificarse al deportista u 
otra persona 
presuntamente infractora, 
deberá ser notificada 
simultáneamente a la 
Agencia Mundial 
Antidopaje, a la Federación 
Internacional 
correspondiente y a otras 
Organizaciones Antidopaje 
si ha ello hubiere lugar.  

ARTÍCULO 14º. 
FORMULACIÓN DE 
CARGOS. Una vez 
concluida la averiguación 
inicial de la presunta 
infracción de las normas 
antidopaje por parte del 
Ministerio del Deporte, a 
través de su Grupo Interno 
de Trabajo Organización 
Nacional Antidopaje de 
Colombia, formulará cargos 
y pondrá el asunto en 
conocimiento de la Sala 
Disciplinaria del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
para lo cual allegará las 
evidencias físicas o 
elementos materiales 
probatorios que pretenden 
hacer valer. 
 
El disciplinado, dispondrá del 
término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación 
del pliego de cargos, para 
presentar sus descargos y 
solicitar o aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer 
valer.  
 
El pliego de cargos además 
de notificarse al deportista u 
otra persona presuntamente 
infractora, deberá ser 
notificada simultáneamente 
a la Agencia Mundial 
Antidopaje, a la Federación 
Internacional 
correspondiente y a otras 
Organizaciones Antidopaje 
si hubiere lugar a ello. 

El artículo 14 presenta los 
siguientes cambios: 
 
-Se modifcó la expresión: “El 
deportista u otra persona” por 
“El disciplinado” . 
 
-Se modificó el termino de 20 
días por 30 días. 
 
 
-Se modificó la redacción final 
del artículo remplazando la 
expresión:  
 
“si ha ello hubiere lugar” por 
 
“si hubiere lugar a ello”.  

  
 

Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado 

ARTÍCULO 15º. 
PRÁCTICA DE PRUEBAS. 
Cuando deban practicarse 
otras pruebas se dispondrá 
de un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la 
notificación del pliego de 

ARTÍCULO 15º. PRÁCTICA 
DE PRUEBAS. Vencido el 
término previsto en el 
artículo anterior para solicitar 
y aportar pruebas, y deban 
practicarse otras, se 
dispondrá de un término de 

Se modifico la redacción del 
artículo y se redujo el término 
de 30 días a 20.  
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado. 
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cargos. veinte (20) días, contados a 
partir de la notificación del 
pliego de cargos. 

 

ARTÍCULO 16º. 
AUDIENCIA DE 
INSTRUCCIÓN. Una vez 
recibido el caso, la Sala 
Disciplinaria del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
dispone del termino de 
quince (15) días para 
convocar a una audiencia 
con la presencia obligatoria 
del deportista u otra 
persona presuntamente 
infractora de la norma 
antidopaje, que puede ir 
acompañado de un 
abogado, y los 
representantes del Grupo 
Interno de Trabajo 
Organización Nacional 
Antidopaje del Ministerio del 
Deporte.  
 
La Audiencia estará 
conformada por tres fases: 
a. Fase inicial, donde las 
partes tienen la oportunidad 
de presentar brevemente su 
caso.  
b. Fase probatoria, donde 
se evalúan las pruebas, y se 
escuchan los testigos y 
expertos si los hay.  
c. Fase de cierre, donde 
todas las partes tienen la 
oportunidad de presentar 
sus argumentos finales a la 
luz de la evidencia. 

ARTÍCULO 16º. 
AUDIENCIA DE 
INSTRUCCIÓN. Una vez 
practicada las pruebas, la 
Sala Disciplinaria del 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, dispone del 
término de quince (15) días 
para convocar a una 
audiencia con la presencia 
obligatoria de la persona 
presuntamente infractor de 
la norma antidopaje, que 
puede ir acompañado de un 
abogado, y los 
representantes del Grupo 
Interno de Trabajo 
Organización Nacional 
Antidopaje del Ministerio del 
Deporte.  
 
Una vez convocada la 
audiencia, las partes 
cuentan con el término de 
cinco (5) días para presentar 
sus argumentos finales.  
 
La Audiencia estará 
conformada por tres fases:  
 
a. Fase inicial, donde las 
partes tienen la oportunidad 
de presentar brevemente su 
caso.  
b. Fase probatoria, donde se 
evalúan las pruebas, y se 
escuchan los testigos y 
expertos si los hay. 
c. Fase de cierre, donde 
todas las partes tienen la 
oportunidad de presentar 
sus argumentos finales a la 
luz de la evidencia. 

Se incorporó un nuevo inciso 
al artículo con el siguiente 
tenor:  
“Una vez convocada la 
audiencia, las partes cuentan 
con el término de cinco (5) 
días para presentar sus 
argumentos finales”.  

 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado 

ARTÍCULO 17º. 
UTILIZACIÓN DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. La 
actuación procesal 
disciplinaria antidopaje 
podrá realizarse por medios 

ARTÍCULO 17º. 
UTILIZACIÓN DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. La 
actuación procesal 
disciplinaria antidopaje 
podrá realizarse mediante el 

Se cambio la redacción del 
artículo.  
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado. 

electrónicos. uso de las tecnologías de la 
información y 
comunicaciones. 
 

 
 

ARTÍCULO 18º. 
AUDIENCIA DE 
DECISIÓN. La Sala 
Disciplinaria del Tribunal 
Disciplinario Antidopaje, 
convocará a audiencia para 
dar lectura al fallo dentro de 
los treinta (30) días 
siguientes a la celebración 
de la Audiencia de 
Instrucción. 

ARTÍCULO 18º. 
AUDIENCIA DE DECISIÓN. 
Finalizado el término para 
presentar argumentos 
finales, la Sala Disciplinaria 
del Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, contará con el 
término de treinta (30) días 
para convocar a audiencia 
para dar lectura al fallo. 

Se cambio la redacción del 
artículo.  
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado.  

 

ARTICULO 19°. 
RECURSOS. Contra las 
sentencias expedidas por la 
Sala Disciplinaria del 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, procederá el 
recurso de apelación ante la 
Sala de apelación, o cuando 
la presunta infracción 
recaiga sobre un deportista 
de nivel internacional, ante 
el Tribunal Arbitral del 
Deporte, de conformidad 
con lo establecido por su 
federación internacional.  
 
Frente a los autos 
interlocutorios procederá el 
recurso de reposición, y en 
subsidio el de apelación.  
 
Los demás autos solo serán 
susceptibles del recurso de 
reposición. 

ARTICULO 19°. 
RECURSOS. Contra las 
sentencias expedidas por la 
Sala Disciplinaria del 
Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, procederá el 
recurso de apelación ante la 
Sala de apelación, o cuando 
la presunta infracción 
recaiga sobre un deportista 
de nivel internacional, ante el 
Tribunal Arbitral del Deporte, 
de conformidad con lo 
establecido por su 
federación internacional.  
 
Frente a los autos 
interlocutorios procederá el 
recurso de reposición, y en 
subsidio el de apelación.  
 
Los demás autos solo serán 
susceptibles del recurso de 
reposición. 
 
El recurso de apelación se 
interpondrá, en la misma 
audiencia de fallo, posterior a 
su lectura, o dentro de los 
tres días hábiles siguientes 
contados a partir de su 
notificación.  
 
Vencido el término anterior el 
disciplinado, cuenta con 
cinco (5) días hábiles para 
sustentar el recurso de 

El artículo fue adicionado con 
el siguiente texto: 

 
 

“El recurso de apelación se 
interpondrá, en la misma 
audiencia de fallo, posterior a 
su lectura, o dentro de los tres 
días hábiles siguientes 
contados a partir de su 
notificación.  
 
Vencido el término anterior el 
disciplinado, cuenta con cinco 
(5) días hábiles para 
sustentar el recurso de 
apelación.  
 
Si vencido el término, el 
disciplinado no sustentare el 
recurso interpuesto, se 
declarará desierto y quedará 
en firme el fallo proferido por 
la Sala Disciplinaria.  
 
Sustentado el recurso de 
apelación, dentro del término 
previsto, la sala disciplinaria, 
pondrá a disposición de la 
Sala de Apelación para el 
trámite correspondiente”. 
 
Se sugiere adoptar la 
redacción del texto aprobado 
por la plenaria del Senado 

apelación.  
 
Si vencido el término, el 
disciplinado no sustentare el 
recurso interpuesto, se 
declarará desierto y quedará 
en firme el fallo proferido por 
la Sala Disciplinaria.  
 
Sustentado el recurso de 
apelación, dentro del término 
previsto, la sala disciplinaria, 
pondrá a disposición de la 
Sala de Apelación para el 
trámite correspondiente. 

ARTÍCULO 20º. 
SANCIONES. Las 
sanciones aplicables a las 
infracciones a las normas 
antidopaje serán definidas 
en el Código Mundial 
Antidopaje. 

ARTÍCULO 20º. 
SANCIONES. Las sanciones 
aplicables a las infracciones 
a las normas antidopaje 
serán las definidas en el 
Código Mundial Antidopaje. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

ARTÍCULO 21º. PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN. La acción 
disciplinaria contra un 
deportista o contra otra 
persona por una infracción 
de una norma antidopaje 
prescribe a los 10 (diez) 
anos de cometida la 
infracción. 

ARTÍCULO 21º. PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN. La acción 
disciplinaria contra un 
deportista o contra otra 
persona por una infracción 
de una norma antidopaje 
prescribe a los 10 (diez) años 
de cometida la infracción. 
 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

ARTICULO 22°. 
VIGENCIAS Y 
DEROGATORIAS. La 
presente ley rige a partir de 
su publicación, y deroga los 
artículos 
3,4,5,6,7,8,15,16,17,18,19,
20,21,22,23,24,25,27,28,29
,30,31,32,33,34,35,36,37,3
8,39,40 de la ley 845 del 
2003; el literal e) del artículo 
11 de la ley 49 de 1993; y 
los artículos 2.12.3.4, 
2.12.5.2, 2.12.5.3 y 2.12.5.5 
del decreto 1085 de 2015. 

ARTICULO 22°. 
VIGENCIAS Y 
DEROGATORIAS. La 
presente ley rige a partir de 
su publicación, y deroga los 
artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 
de la ley 845 del 2003; el 
literal e) del artículo 11 de la 
ley 49 de 1993; y los 
artículos 2.12.3.4, 2.12.5.2, 
2.12.5.3 y 2.12.5.5 del 
decreto 1085 de 2015. 
 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Así las cosas, luego de un análisis detallado de los textos, solicitamos a los miembros de 
las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes acoger el 
texto aprobado por la plenaria del Senado de la República el pasado 14 de Diciembre 
de 2020. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ  OSCAR SANCHEZ LEON 
    SENADOR DE LA REPUBLICA          REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
 
 
 
En virtud de lo anterior, y para los efectos pertinentes, el citado texto conciliado es el siguiente: 

 
TEXTO CONCILIADO  

PROYECTO DE LEY PROYECTO DE LEY NÚMERO 302 DE 2019 
CÁMARA 280 DE 2020 SENADO  

 
 “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE PREVENCIÒN Y DE LUCHA CONTRA EL 

DOPAJE EN EL DEPORTE”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
 

DECRETA: 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer disposiciones 
que permitan luchar contra el dopaje en el deporte, de conformidad con los 
parámetros y los estándares de la Agencia Mundial Antidopaje, consagrados en el 
Código Mundial Antidopaje vigente, buscando la protección de la salud de los 
deportistas y la preservación del juego limpio. 
 
Artículo 2°. ALCANCE. Las disposiciones consagradas en la presente ley serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de los deportistas y miembros de su personal de 
apoyo, los entrenadores, los dirigentes deportivos, los organismos deportivos y demás 
entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte. 
 
Artículo 3°. RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DEL DEPORTE Y LA 
ORGANIZACIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE EN LA LUCHA CONTRA EL DOPAJE. 
En el marco de la lucha contra el dopaje en el deporte, el Ministerio del Deporte, 
contará con una Organización Nacional Antidopaje, que será responsable de asegurar 
la armonización y cumplimiento de las disposiciones antidopaje en el territorio 
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nacional. Para lograr su cometido deberán implementar y desarrollar las siguientes 
actividades: 
 
MINISTERIO DEL DEPORTE:  
a. Formular e implementar las políticas antidopaje acordes con los lineamientos de la 
UNESCO y la Agencia Mundial Antidopaje.  
b. Asegurar la independencia operativa de sus actividades, procedimientos y 
operaciones.  
c. Exigir que los organismos deportivos y demás entidades del Sistema Nacional del 
Deporte, así como los dirigentes, entrenadores, deportistas y su personal de apoyo, 
cumplan con las normas antidopaje nacionales e internacionales. 
 
ORGANIZACIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE: 
a. Adoptar e implementar el Código Mundial Antidopaje y los estándares y modelos 
internacionales derivados de él. 
b. Investigar las posibles infracciones de las normas dispuestas en el Código Mundial 
Antidopaje. 
c. Asegurar la independencia administrativa, legal y operativa de sus actividades, 
procedimientos y operaciones. 
d. Planificar e implementar programas de información, prevención y educación sobre 
el dopaje. 
e. Trabajar en coordinación con la Agencia Mundial Antidopaje – (AMA- WADA), y 
otras organizaciones relacionadas. 
f. Realizar la instrucción de la gestión de resultados sobre las presuntas infracciones 
de las normas de conformidad con el Código Mundial Antidopaje. 
g. Informar a las autoridades competentes sobre las infracciones de las normas 
antidopaje por parte de los deportistas, entrenadores y/o miembros del personal de 
apoyo de los deportistas a efectos de suspender todos los apoyos e incentivos; en 
caso de que no sea demostrada la responsabilidad, se le deberá reintegrar dicho 
apoyo. 
h. Efectuar seguimiento a todas las infracciones de las normas antidopaje cometidas 
bajo su jurisdicción e informar a la Agencia Mundial Antidopaje (AMA- WADA), a las 
Federaciones Deportivas Internacionales y a otras organizaciones relacionadas. 
 

CAPITULO II 
GESTIÓN DE RESULTADOS 

 
ARTICULO 4°.  DEFINICIÓN. La gestión de resultados comprende el conjunto de 
etapas que deben adelantarse una vez se tenga conocimiento de una presunta 
infracción de las normas antidopaje hasta la resolución final del asunto. 
 
ARTICULO 5°. TRIBUNAL DISCIPLINARIO ANTIDOPAJE. Con el propósito de 
eliminar cualquier conflicto de interés y de garantizar la imparcialidad y autonomía en 
la gestión de resultados y las decisiones, créase el Tribunal Disciplinario Antidopaje, 
con sede en la ciudad de Bogotá D.C, como un órgano independiente de disciplina en 
la materia, el cual se encargará de juzgar y decidir sobre las posibles infracciones 
descritas en el Código Mundial Antidopaje y la normatividad nacional vigente, que se 
presenten en el deporte aficionado, y profesional, convencional y paralímpico.  
 
El régimen disciplinario deportivo que no corresponda a presuntas infracciones 

derivadas del código mundial antidopaje seguirá siendo competencia de las 
Comisiones Disciplinarias de los organismos deportivos y de la Comisión General 
Disciplinaria como órgano de cierre. 
 
Las sanciones que imponga este Tribunal deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
Código Mundial Antidopaje.  
 
PARÁGRAFO: La estructuración y puesta en funcionamiento del Tribunal Nacional 
Antidopaje deberá realizarse dentro del año siguiente a la promulgación de la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 6°. SALAS. El Tribunal Disciplinario Antidopaje, estará conformado por 
dos Salas: la Sala Disciplinaria y la Sala de Apelaciones: 
 
La Sala Disciplinaria se encargará de resolver, en primera instancia, las posibles 
infracciones descritas en el Código Mundial Antidopaje, remitidas por la Organización 
Nacional de Antidopaje.  
 
La Sala de Apelaciones, a fin de garantizar la doble instancia, se encargará de 
resolver los recursos pertinentes sobre las decisiones tomadas por la Sala 
Disciplinaria.  
 
Los miembros de las Salas ejercerán sus funciones bajo las disposiciones del Código 
Mundial de Antidopaje y los parámetros de confidencialidad que este maneja. 
 
PARÁGRAFO: En el caso de deportistas del nivel internacional, se seguirán las 
disposiciones de acuerdo con el Código Mundial Antidopaje. 
 
ARTÍCULO 7°. INTEGRACIÓN. Las Salas del Tribunal Disciplinario Antidopaje, 
estarán integradas cada una por tres (3) miembros: dos (2) profesionales del derecho 
y un (1) médico especialista en medicina del deporte.  
 
Como mecanismo de conformación de las salas, los miembros designados saldrán 
de convocatoria pública previamente establecida, obedeciendo a criterios de mérito, 
conjuntamente, por los Presidentes del Comité Olímpico y Paralímpico Colombiano y 
la Asociación Colombiana de Medicina del Deporte – AMEDCO -. Todos los miembros 
deberán acreditar experiencia relacionada en el Sector del Deporte.  
 
Los miembros del Tribunal Disciplinario Antidopaje, serán escogidos para un periodo 
de cuatro (4) años.  
 
Los integrantes del Tribunal Disciplinario Antidopaje, expedirán su reglamento de 
funcionamiento, en el cual se darán su propia organización administrativa, eligiendo 
para el efecto los presidentes de las salas y el presidente de la Corporación.  
 
PARAGRAFO 1: En cada una de las Salas del Tribunal Disciplinario Antidopaje 
deberá haber como mínimo una mujer.  
 
PARAGRAFO 2: No podrán ser elegidos miembros del Tribunal Disciplinario 
Antidopaje:  

1. Quien hubiere sido condenado por delitos contra la administración pública, contra 
la eficaz y recta impartición de justicia, o contra fe pública, o condenados a pena 
privativa de la libertad por cualquier delito, exceptuados los culposos y los políticos.  
 
2. Quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su profesión o se hallen excluidos 
de ella.  
 
3. Los ciudadanos que hubieren sido sancionados disciplinaria, administrativa o 
fiscalmente por autoridades públicas o por infringir las normas antidopaje.  
 
4. Quienes hayan integrado órganos de administración, de control, comisión técnica 
y comisión de juzgamiento de los organismos deportivos, en los dos (2) años 
anteriores al ejercicio del cargo. 
 
5. Los médicos que presten o hayan prestado servicios a deportistas federados, 
dentro de los dos (2) años anteriores al ejercicio del cargo. 
 
6. Los abogados que presten o hayan prestado asesoría jurídica en materia 
disciplinaria – infracciones antidopaje- a organismos deportivos, deportistas o 
personal de apoyo dentro de los dos (2) años anteriores al ejercicio del cargo. 
 
ARTÍCULO 8°- ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL. La gestión administrativa 
del Tribunal Nacional Antidopaje provendrá de recursos de inversión del Ministerio del 
Deporte en asociación con los Comités Olímpico Colombiano y/o Paralímpico 
Colombiano, en el marco de la suscripción de Convenios. 
 
Parágrafo: Las erogaciones presupuestales que se requieran deberán estar sujetas 
al Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) del Sector Deporte. 
 
ARTÍCULO 9°- CONFLICTOS DE INTERÉS Y CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y 
RECUSACIÓN PARA LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
ANTIDOPAJE. Los miembros del Tribunal deberán manifestar los conflictos de 
interés de acuerdo con lo establecido en la Ley 2013 del 2019. 
 
PARAGRAFO 1. Los impedimentos y recusaciones de los miembros de las Salas 
serán resueltos por el Tribunal en pleno.  
 
PARAGRAFO 2. En caso de ser aceptado el impedimento y/o recusación de alguno 
de los integrantes de las salas, el presidente del Tribunal designará su reemplazo, el 
cual debe ser seleccionado de la lista de elegibles previamente constituida, siguiendo 
el estricto orden de la lista. 
 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ANTIDOPAJE 

 
ARTÍCULO 10°- NORMAS REGULADORAS. El procedimiento disciplinario que se 
adelante por la presunta infracción de las normas antidopaje deberá ceñirse a las 
disposiciones de la Ley 1207 de 2008 “Por medio de la cual se aprueba la Convención 
Internacional contra el Dopaje en el Deporte, aprobada por la Conferencia General de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
Unesco, en París, el 19 de octubre de 2005”, al Código Mundial Antidopaje y al 
Estándar Internacional de Gestión de Resultados. 
 
ARTICULOS 11°. PARTES E INTERVINIENTES. Serán partes dentro del proceso 
disciplinario: el disciplinado y su defensor y la Organización Nacional Antidopaje.  
 
Será interviniente: la federación deportiva nacional o la división profesional de la que 
forme parte el deportista. 
 
 
Parágrafo:  La Defensoría del Pueblo prestará sus servicios en favor de los 
deportistas acusados de infringir las normas antidopaje y que por sus condiciones 
económicas carezcan de recursos suficientes para proveer su defensa técnica, sin 
costo alguno para el procesado 
 
ARTICULO 12°. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN PROCESAL 
DISCIPLINARIA ANTIDOPAJE. En virtud del principio del debido proceso, las 
actuaciones procesales que se adelanten en virtud de lo dispuesto en la presente ley, 
deberán atender las normas de procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución, el Código Mundial Antidopaje y el Estándar Internacional de Gestión de 
Resultados, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción. 
 
ARTÍCULO 13º. INDAGACIÓN PRELIMINAR. El Ministerio del Deporte, a través de 
su Grupo Interno de Trabajo Organización Nacional Antidopaje de Colombia, será 
responsable de adelantar la indagación preliminar sobre aquellos hechos que revistan 
el carácter de infracciones a las normas antidopaje conforme las define el Código 
Mundial Antidopaje y que hayan llegado a su conocimiento por medio de reportes de 
laboratorios, quejas, denuncias, informes de oficiales de control al dopaje, o por 
cualquier otro medio idóneo que reúna las condiciones definidas en los Estándares 
Internacionales de la Agencia Mundial Antidopaje.  
 
Como resultado de la indagación preliminar, dentro del término de 30 días, el 
Ministerio del Deporte, a través de su Grupo Interno de Trabajo Organización Nacional 
Antidopaje de Colombia determinará si existen méritos que permitan inferir 
razonablemente que el deportista u otra persona es infractor de las normas 
antidopaje, pondrá fin a la indagación preliminar y formulará cargos en el que señalará 
con precisión las personas sujetas a investigación, los hechos, las disposiciones 
antidopaje presuntamente vulneradas, las medidas y sanciones que serían 
procedentes.  
 
En el pliego de cargos se decidirá sobre la imposición de una suspensión provisional 
obligatoria cuando el caso este asociado a un resultado analítico adverso de una 
sustancia no especifica o a un resultado adverso en el pasaporte biológico. 
 
ARTÍCULO 14º. FORMULACIÓN DE CARGOS. Una vez concluida la averiguación 
inicial de la presunta infracción de las normas antidopaje por parte del Ministerio del 
Deporte, a través de su Grupo Interno de Trabajo Organización Nacional Antidopaje 
de Colombia, formulará cargos y pondrá el asunto en conocimiento de la Sala 
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Disciplinaria del Tribunal Disciplinario Antidopaje, para lo cual allegará las evidencias 
físicas o elementos materiales probatorios que pretenden hacer valer. 
 
El disciplinado, dispondrá del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
del pliego de cargos, para presentar sus descargos y solicitar o aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer.  
 
El pliego de cargos además de notificarse al deportista u otra persona presuntamente 
infractora, deberá ser notificada simultáneamente a la Agencia Mundial Antidopaje, a 
la Federación Internacional correspondiente y a otras Organizaciones Antidopaje si 
hubiere lugar a ello. 
 
ARTÍCULO 15º. PRÁCTICA DE PRUEBAS. Vencido el término previsto en el artículo 
anterior para solicitar y aportar pruebas, y deban practicarse otras, se dispondrá de 
un término de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del pliego de cargos. 
 
ARTÍCULO 16º. AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN. Una vez practicada las pruebas, la 
Sala Disciplinaria del Tribunal Disciplinario Antidopaje, dispone del término de quince 
(15) días para convocar a una audiencia con la presencia obligatoria de la persona 
presuntamente infractor de la norma antidopaje, que puede ir acompañado de un 
abogado, y los representantes del Grupo Interno de Trabajo Organización Nacional 
Antidopaje del Ministerio del Deporte.  
 
Una vez convocada la audiencia, las partes cuentan con el término de cinco (5) días 
para presentar sus argumentos finales.  
 
La Audiencia estará conformada por tres fases:  
 
a. Fase inicial, donde las partes tienen la oportunidad de presentar brevemente su 
caso.  
 
b. Fase probatoria, donde se evalúan las pruebas, y se escuchan los testigos y 
expertos si los hay. 
 
  c. Fase de cierre, donde todas las partes tienen la oportunidad de presentar sus 
argumentos finales a la luz de la evidencia. 
 
ARTÍCULO 17º. UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. La actuación 
procesal disciplinaria antidopaje podrá realizarse mediante el uso de las tecnologías 
de la información y comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 18º. AUDIENCIA DE DECISIÓN. Finalizado el término para presentar 
argumentos finales, la Sala Disciplinaria del Tribunal Disciplinario Antidopaje, contará 
con el término de treinta (30) días para convocar a audiencia para dar lectura al fallo. 
 
ARTICULO 19°. RECURSOS. Contra las sentencias expedidas por la Sala 
Disciplinaria del Tribunal Disciplinario Antidopaje, procederá el recurso de apelación 
ante la Sala de apelación, o cuando la presunta infracción recaiga sobre un deportista 
de nivel internacional, ante el Tribunal Arbitral del Deporte, de conformidad con lo 
establecido por su federación internacional.  

Frente a los autos interlocutorios procederá el recurso de reposición, y en subsidio el 
de apelación.  
 
Los demás autos solo serán susceptibles del recurso de reposición. 
 
El recurso de apelación se interpondrá, en la misma audiencia de fallo, posterior a su 
lectura, o dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir de su notificación.  
 
Vencido el término anterior el disciplinado, cuenta con cinco (5) días hábiles para 
sustentar el recurso de apelación.  
 
Si vencido el término, el disciplinado no sustentare el recurso interpuesto, se declarará 
desierto y quedará en firme el fallo proferido por la Sala Disciplinaria.  
 
Sustentado el recurso de apelación, dentro del término previsto, la sala disciplinaria, 
pondrá a disposición de la Sala de Apelación para el trámite correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20º. SANCIONES. Las sanciones aplicables a las infracciones a las 
normas antidopaje serán las definidas en el Código Mundial Antidopaje. 
 
ARTÍCULO 21º. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN. La acción disciplinaria contra un 
deportista o contra otra persona por una infracción de una norma antidopaje prescribe 
a los 10 (diez) años de cometida la infracción. 
 
ARTICULO 22°. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
publicación, y deroga los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de la ley 845 del 2003; el 
literal e) del artículo 11 de la ley 49 de 1993; y los artículos 2.12.3.4, 2.12.5.2, 2.12.5.3 
y 2.12.5.5 del decreto 1085 de 2015. 
 
 
De los Honorables Congresistas, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ  OSCAR SANCHEZ LEON 
    SENADOR DE LA REPUBLICA          REPRESENTANTE A LA CÁMARA 

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

ESTATUTARIA NÚMERO 004 DE 2020 CÁMARA
por medio de la cual se genera un alivio al sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes 

mujeres rurales y víctimas.
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  DEL PROYECTO DE LEY 

ESTATUTARIA No. 004 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE GENERA UN 
ALIVIO AL SECTOR AGROPECUARIO, PARA EL PEQUEÑO PRODUCTOR, JÓVENES, 

MUJERES RURALES Y VÍCTIMAS.” 

Bogotá D.C., diciembre de 2020 

Honorable Representante 

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
Presidente 
Comisión Primera 
Cámara de representantes 
Ciudad. 

Referencia: Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley 
Estatutaria No. 004 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se genera un alivio al 
sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes, mujeres rurales y 
víctimas.” 

Respetado señor Presidente: 

En cumplimiento del encargo hecho por la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes y de conformidad con lo 
establecido en el Artículo  150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir 
informe de ponencia para segundo debate del proyecto de Ley Estatutaria No. 004 
de 2020 Cámara “Por medio de la cual se genera un alivio al sector agropecuario, 
para el pequeño productor, jóvenes, mujeres rurales y víctimas”. El Informe de 
Ponencia se rinde en los siguientes términos: 

I. Trámite de la iniciativa. 

El proyecto de ley Estatutaria No. 004 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 
genera un alivio al sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes, 
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mujeres rurales y víctimas”, fue presentado por el Senador Alejandro Corrales 
Escobar y los Representantes a la Cámara Edwin Ballesteros, Adriana Magali Matiz, 
Álvaro Hernán Prada, Oscar Sánchez León, José Jaime Uscátegui, Harry González, 
Ángel María Gaitán, Juan David Vélez, Juan Fernando Espinal, Jennifer K. Arias Falla, 
Enrique Cabrales Baquero, César Augusto Lorduy, Alfredo Rafael Deluque, Nidia 
Marcela Osorio, Ricardo Ferro, Gabriel Vallejo Chujfi, Margarita María Restrepo, 
Nilton Córdoba Manyoma, Erwin Arias Betancour, Buenaventura León León, Teresa 
de Jesús Enríquez, Crisanto Pisso Mazabuel, Franklin Lozano de la Ossa y Christian 
Munir Garcés. 

El pasado 12 de agosto de 2020, la Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes designó como ponentes a los Representantes a la 
Cámara Adriana Magali Matiz (coordinador), Gabriel Jaime Vallejo (coordinador), 
Oscar Sánchez León, Alfredo Deluque Zuleta, Julio César Triana, Carlos Germán 
Navas Talero, Juanita Goebertus, Luis Albán Urbano y Ángela María Robledo 
Gómez. 

El presente Proyecto de Ley fue debida y previamente anunciado para ser 
discutido el día 17 de noviembre de 2020, fecha en la cual fue aprobado en primer 
debate, con modificaciones, por las mayorías requeridas.  En ese mismo día fuimos 
designados para rendir informe de ponencia para segundo debate Adriana Magali 
Matiz (coordinador), Gabriel Jaime Vallejo (coordinador),  Oscar Sánchez León, 
Alfredo Deluque Zuleta, Julio César Triana, Carlos Germán Navas Talero y Luis Albán 
Urbano.  

II. Antecedentes del Proyecto de Ley,

La presente iniciativa legislativa ya había sido presentada en la legislatura del 2019, 
en donde se llevó a cabo una audiencia pública, con fecha del 31 de octubre de 
2019, en la Comisión primera de la Cámara de Representantes, cuya finalidad fue 
la de escuchar las apreciaciones de los actores, inscritos, los cuales manifestaron 
su interés en el tema que tratan los proyectos en mención, de la siguiente forma: 

- Presidente de FINAGRO - Dairo Estrada 

Menciona las cifras en créditos en condición en FINAGRO, estos son créditos en 
condiciones de fomento que tienen pagos de tasa de interés inferiores a las 
condiciones del mercado, tienen las tasas de interés más bajas de la economía y 
su fin es otorgar créditos que sean más favorables al sector agropecuario.  

También, añade que los créditos son otorgados a través del Banco Agrario y son 
alrededor de 218.000 créditos los que se encuentran vigentes en los que la media 
está en $7.700.000. 

Por otra parte, menciona que Colombia tiene aproximadamente 350 municipios 
rurales y 342 municipios rurales dispersos según la categoría del Departamento 
Nacional de Planeación, en los cuales, de estos 350 municipios rurales 330 
municipios tienen reportados créditos con deudas entre 1 millón y 500 mil pesos y 
de los municipios rurales dispersos tienen deuda en 230 municipios, es decir que no 
se tiene una cobertura total del 100%. Así mismo, expone que entre los créditos 
rurales se encuentran 881.000 deudores de los cuales 81.000 deudores tienen la 
obligación entre 1 millón y 500 mil pesos que registran en mora; en los municipios 
rurales dispersos existen 419.000 deudores de los cuales 37.000 tienen obligaciones 
entre 1 millón y 500 mil pesos. Las cifras que presenta son las cifras registradas en 
FINAGRO que corresponden a créditos en el sector agropecuario. 

Por último, resalta que es importante brindar herramientas de información para el 
sistema financiero a la hora de saber sobre los deudores, ya que al no tener 
conocimiento se puede generar mayores intereses a ciertos perfiles y no los 
colocan en igualdad de condiciones al hacer la evaluación. También, propone 
crear mecanismos que premien la cultura del buen pago dentro del sistema 
financiero como lo hay en Estados Unidos y Europa en el que cada vez que la 
persona sea un buen deudor se le ve reflejado en tasa, en mejoramiento de 
condiciones de financiamiento y en garantías para estos. 

- José Manuel Gómez - Asobancaria 

Manifiesta que el tema de la información es muy importante y trascendente para 
el otorgamiento del crédito. En este orden, expone los antecedentes de la 
normativa en el país que han beneficiado el otorgamiento del crédito. 

1. La ley 1266 que es donde básicamente se regula todo el tema de Habeas
Data y de información financiera y crediticia. En esta ley se incluyeron
normas sobre, entre otras cosas, dato financiero crediticio, calidad de dato
privado y semiprivado que no se suministra sin autorización de los clientes.

2. Ley 1328 de protección al consumidor financiero
3. Ley 1676 de garantías mobiliarias que busca mecanismos de amparo para

los créditos.

Luego de esto, expone las cifras de profundización financiera total sobre el PIB a 
junio de 2019 en donde la profundización financiera es del 50%, es decir la cartera 
total del país frente al PIB es del 50% y el sector financiero se encuentra 

prácticamente en todo el país. Esto reflejado en cifras del 99.2% de las zonas en el 
país tienen cobertura del sector financiero, donde no todas las zonas cuentan con 
presencia de oficinas, pero sí con corresponsales bancarios. Ahora bien, presenta 
que el 82% de las personas tienen hoy un producto financiero (tarjeta débito, 
depósito electrónico, tarjeta de crédito, etc.) 

Por otra parte, manifiesta una inquietud frente a borrar la información negativa 
especialmente en los microcréditos y créditos de bajo monto que se propone en el 
proyecto de ley y expresa que “en estos es el único activo y la garantía que se 
puede dar es la información”. También, resalta la importancia de la información 
para ampliar el otorgamiento de créditos a las personas sin necesidad de acudir a 
fiadores y sin acudir a otro tipo de análisis sino al de la información.  

Por último, propone que el Congreso revise en el análisis del proyecto cuál es el 
impacto que van a generar con esta eliminación en la profundización financiera, 
ya que se considera que se va a generar más riesgo y se van a tener que establecer 
más requisitos de crédito en donde existirá una menor profundización financiera. 
Por otra parte, señala se requiere más información para fomentar la actividad 
financiera en el campo, considerando que esto es una problemática que aqueja 
el campo, la falta de información; sin información va a ser más difícil llegar a estas 
personas para que accedan a créditos. 

- Presidente Sala de Casación Civil-Octavio Tejeiro 

Según el informe presentado se sugiere dos puntos principales al Proyecto de Ley: 

Respecto al proyecto de ley, presenta en primer lugar: 

Concretar la aplicación de las disposiciones en el tiempo, frente a las disposiciones 
se refiere a la adición de los dos parágrafos al artículo 2 de la ley 1266 de 2008. 
Teniendo en cuenta que se infiere del proyecto que el beneficio allí adicionado 
únicamente procederá dentro de los nueve meses siguientes a la sanción de la Ley, 
para esto propone que se debe puntualizar que sucederá con quienes aspiren a 
tal prerrogativa después de vencido ese término o dejar claro de una vez que ya 
no podrán hacerlo. 

Respecto al proyecto de ley, presenta en segundo lugar: 

Propone que en cuanto al proyecto N° 075 de 2019 (hoy el PL 004 de 2020) a través 
del cual se modifica el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 se pueda extender y 
explicitar que el alivio que allí se consagra es aplicable a las víctimas del conflicto 
armado interno, en los términos regulados por FINAGRO. Esto debido a que expresa 
que dicha población vulnerable también puede verse afectada con los reportes 
negativos de las entidades financieras y por causa de ellos pueden dejar de 
acceder a créditos. 

III. Consideraciones de los Ponentes

Sea lo primero advertir que el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, objeto de reforma 
del presente proyecto, fue modificado por el  Proyecto de Ley No 062 de 2019 
Senado - 314 de 2019 Cámara1, el cual se encuentra en revisión ante la H. Corte 
Constitucional, como paso previo a la sanción presidencial. Por lo tanto, en el 
evento en que lo pretendido en ese proyecto se materialice como ley de la 
República, se tendrá en cuenta esa modificación al sistema normativo, para hacer 
los respectivos cambios en el pliego de modificaciones. 

Por otro lado, cabe mencionar que el parágrafo propuesto fue aprobado  por 
mayoría en la plenaria de la Cámara de Representantes en el marco de la 
discusión del articulado del proyecto de ley No 062 de 2019 Senado - 314 de 2019 
Cámara, sin embargo, posteriormente, éste fue excluido en las sesiones de 
conciliación de la Cámara y Senado. En ese sentido, consideramos de suma 
importancia volver a presentar esta iniciativa legislativa, con el fin de generar un 
alivio a las personas pertenecientes al sector agropecuario y a las víctimas del 
conflicto armado interno, quienes reclaman medidas concretas de apoyo y 
bienestar por parte de la Rama Legislativa, máxime en la coyuntura actual.  

IV. Objeto del proyecto y fundamentos legales y de conveniencia.

Actualmente, dada la expedición de la ley de Habeas Data (1266 de 2008), se les 
permite a las entidades bancarias presentar reportes negativos a las personas que 
ostentan moras en los pagos de sus obligaciones con los bancos o entidades 
financieras, con el propósito que otras entidades conozcan de la deuda y evalúen 
generarle beneficios económicos.    

Corolario a lo anterior, el Decreto 2952 del 6 de agosto de 2010, compilado por el 
artículo 2.2.2.28.3 del Decreto 1074 de 2015 reglamenta el tiempo máximo y mínimo 
en el que puede permanecer la información negativa en los bancos de 
información o bases de datos; si la mora se presenta en menos de dos años, la 
información negativa durará reportada el doble de los meses en que se presente 
el no pago de la obligación. En los casos que superen 2 años, el tiempo en el que 
permanecerá la información negativa es de hasta 4 años contados a partir de la 
fecha en la que se registra el pago de la obligación.  

1 “Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan disposiciones 
generales del habeas data con relación a la información financiera, crediticia, comercial, de servicios 
y la proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones”. 
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El presente proyecto de ley, busca generar un alivio a aquellos pequeños 
productores, a los jóvenes y mujeres rurales, y a las víctimas del conflicto armado 
interno, que ya se encuentran al día en sus deudas con el Sector financiero después 
de haber sido beneficiarios de créditos agropecuarios según la clasificación de 
créditos de FINAGRO, pero que por los reportes negativos que presentan por el 
incumplimiento de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) impiden que puedan aplicar y 
ser beneficiarios de nuevas líneas de crédito.  

De acuerdo a las cifras de FINAGRO se refleja que los montos de los créditos son 
relativamente bajos (grafica 1), además que el riesgo financiero puede ser cubierto 
por los seguros agropecuarios que existen en el mercado, los cuales se busca que 
se masifiquen también para que se reduzcan sus costos que beneficiarían las tasas 
de intereses de estos créditos agropecuarios.  

2

Grafica 1 

Si bien existen los consolidados anuales sobre los préstamos a los pequeños 
productores, las mujeres y los jóvenes, no puede encontrarse un estimativo del 
número de afectados por el reporte negativo en las centrales de riesgo, ya que al 
estar reportados en dichas bases, los trabajadores rurales generalmente no solicitan 
ni se postulan a nuevos créditos, convirtiendo la situación en una trampa de 
pobreza que impide que se logren desarrollar nuevas estructuras de desarrollo 
económico y social en el sector agropecuario. 

Así como lo expusieron Bardhan y Mookherjee (2004), el crédito es una institución 
fundamental para el desarrollo agrario3, en el mismo sentido la OCDE ha 
manifestado la importancia del crédito con el fin de lograr innovación tecnológica, 
ya que es fundamental para impulsar la competitividad del sector agropecuario y 
poder reducir los costos de producción junto a los resultados en materia de 
productividad agropecuaria.  

2 https://www.finagro.com.co/sites/default/files/portafolio_finagro_2020_2.pdf Página 10 
3http://www.banrep.gov.co/sites/default/files/publicaciones/archivos/borradores_de_economia_1020.pdf 

Las líneas de crédito de FINAGRO, están dirigidas a “los productores, personas 
naturales o jurídicas, clasificadas y definidas por FINAGRO como pequeño, 
mediano, gran productor, jóvenes, mujeres rurales y MiPymes que desarrollen 
proyectos agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas, forestales y actividades 
rurales como artesanías, turismo rural y comercialización de metales y piedras 
preciosas”4. El presente proyecto de ley, busca brindar alivio a los pequeños 
productores, así como a los jóvenes y mujeres rurales, que según definición de 
FINAGRO son: 

Tipo de productor Activos hasta 

Pequeño 249.296.052 

Joven Rural 174.507.236 

Mujer Rural 174.507.236 

Es de resaltar que en nuestro País, en el sector rural tanto el pequeño productor, 
como los jóvenes y mujeres rurales son personas que dependen en su gran mayoría 
exclusivamente de su actividad agropecuaria, por esta razón surge la necesidad 
de este tipo de incentivos con el ánimo que vuelvan a acudir a líneas de crédito 
del sector financiero formal. No obstante, los resultados del Censo Nacional 
Agropecuario ponen en evidencia que, tan sólo el 16,4% de los productores 
demandan algún tipo de crédito para el desarrollo de sus actividades 
agropecuarias del sector financiero formal. 

De igual manera, como una acción en materia de garantías de no repetición y en 
concordancia con el parágrafo del artículo 128 de la Ley 1448 de 2011 es 
importante,  generar el estímulo a las víctimas de la violencia en Colombia que 
están bajo el Registro Único de Víctimas (RUV), por lo cual, bajo los mismos requisitos 
de capital aplicados por la clasificación de FINAGRO, generaría una acción 
positiva toda vez que lograría que las víctimas de la violencia, accediendo a este 
beneficio, podrían volver a solicitar créditos en el sector financiero y de esta forma 
buscar que no recurran a los créditos no regulados como el gota a gota. 

La inclusión de las víctimas en este beneficio tiene lugar por las recomendaciones 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, quien estima que las 
disposiciones del parágrafo nuevo al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 se puedan 
extender y explicitar a las víctimas de la violencia, en los términos regulados por 
FINAGRO. Esto en concordancia con que dicha población vulnerable también 

4 (FINAGRO, s.f.) 

puede verse afectada con los reportes negativos de las entidades financieras y por 
causa de ellos pueden dejar de acceder a créditos. 

FINAGRO cuenta con líneas de financiación de proyectos ejecutados por 
población en situación especial, estos según la institución son créditos que tienen 
condiciones especiales favorables para financiar proyectos desarrollados por la 
población individualmente calificada como víctimas del conflicto armado  interno 
las cuales se encuentran definidas en la Ley 1448 de 2011. 

Las condiciones para los créditos de víctimas del conflicto armado según FINAGRO 
se encuentran descritas en la grafica 25. 

Grafica 2 

Por otro lado, es importante mencionar que FINAGRO desde el 2015 ha expedido 
91.384 créditos en los programas de mujer rural, joven rural y víctimas del conflicto 
armado a nivel nacional por un monto total de $1.023.752.137.685 pesos, cuyo 
destino han sido el fortalecimiento y el emprendimiento del sector agropecuario. 
En la gráfica 3 se observa como se han distribuido estos créditos por macro sector 
y en la gráfica 4 cuántos créditos quedan vigentes para el 2020 del total de créditos 
que ha expedido FINAGRO hasta el mes de Junio de 2020. 

CRÉDITOS OTORGADOS POR MACRO SECTOR 

AÑO CREDITOS MUJER RURAL CREDITOS JOVENES RURALES CREDITOS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO 

TOTAL 

Número Valor de los 
créditos 

Número Valor de los 
créditos 

Número Valor de los 
créditos 

Total de 
créditos 

valor total de los 
créditos 

2015 266 1.811.603.430 - - 3193 25.114.322.291 3459 26.925.925.721 

2016 172 1.416.542.042 - - 7696 63.482.879.384 7868 64.899.421.426 

2017 409 3.452.139.276 - - 15635 142.470.015.283 16044 145.922.154.559 

2018 1561 14.255.151.796 605 5.125.651.060 17411 174.740.130.915 19577 194.120.933.771 

2019 3292 28.716.910.040 993 8.645.058.358 32332 360.422.628.408 36617 397.784.596.806 

5 https://www.finagro.com.co/sites/default/files/portafolio_finagro_2020_2.pdf Página 28 

2020 1464 13.582.003.314 166 1.541.261.017 15117 181.122.781.862 16747 196.246.046.193 

TOTAL 7164 63.234.349.898 1766 15.328.220.435 91384 945.189.567.352 100314 1.023.752.137.685 

Grafica 3, Fuente: Respuesta derecho de petición  rad.2020005781- FINAGRO. 

SALDOS POR MACRO SECTOR 

NÚMERO DE 
SALDOS 

VALOR DEL CRÉDITO VALOR DEL SALDO 

MUJER RURAL 6.208 55.596.771.791 50.488.007.096 

JOVENES RURALES 1.607 13.917.624.002 12.747.081.729 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO 

81.001 856.536.079.608 773.112.958.854 

Grafica 4, Fuente: Respuesta derecho de petición  rad.2020005781- FINAGRO. 

En consecuencia, el presente Proyecto de Ley permitirá que este grupo 
poblacional pueda acceder nuevamente a la seguridad y garantías que sólo el 
sistema bancario formal puede ofrecerles, acercándolos a los créditos 
agropecuarios, alejándolos de los reportes negativos y evitando que  tengan  que 
recurrir  a la búsqueda  de alternativas  como  los  préstamos  informales  o  los 
comúnmente denominados “gota a gota”, con el ánimo de estimular la inversión 
en el sector agropecuario, aumentar su producción, permitiendo así el acceso a 
nuevas tecnologías que vuelvan el campo más competitivo y evitando la 
migración de nuestros campesinos a los cinturones de pobreza de las ciudades. 
Este será un paso más hacia la reactivación del campo, pues incentivará a jóvenes 
y mujeres rurales a permanecer en el campo colombiano, aumentando la 
productividad de sus cultivos, contribuyendo al emprendimiento, generando 
empleo, riqueza y construyendo equidad. 

V. . Impacto Fiscal. 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 7o. de la Ley 819 de 2003, la 
presente iniciativa tiene un efecto nulo para las finanzas del Gobierno, por 
consiguiente no representa ningún impacto fiscal. 

"ARTÍCULO 7°. Análisis del impacto fiscal de las normas. 

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional 
o una reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente
sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser 
analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
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En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante 
la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces." 

VI. Pliego de modificaciones

TEXTO RADICADO TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE 

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de Ley 
Estatutaria 004 de 2020, 
“Por medio de la cual se 
genera un alivio al sector 
agropecuario, para el 
pequeño productor, 
jóvenes, mujeres rurales y 
víctimas.” 

Sin modificación 

Proyecto de Ley Estatutaria 
004 de 2020, “Por medio de 
la cual se genera un alivio 

al sector agropecuario, 
para el pequeño productor, 

jóvenes, mujeres rurales y 
víctimas, y se dictan otras 

disposiciones.” 
Artículo 1. Modifíquese el 
artículo 13 de la ley 1266 
de 2008 la cual quedará 
así:   

Artículo 13. Permanencia 
de la información. La 
información de carácter 
positivo permanecerá 
de manera indefinida en 
los bancos de datos de 
los operadores de 
información.  

Los datos cuyo 
contenido haga 
referencia al tiempo de 
mora, tipo de cobro, 
estado de la cartera y en 
general, aquellos datos 
referentes a una 
situación de 
incumplimiento de 
obligaciones, se regirán 
por un término máximo 
de permanencia 
vencido, el cual deberá 

Artículo 1. Adiciónense tres 
(3) parágrafos al Artículo 13 
de la Ley 1266 de 2008, los 
cuales quedarán así: 

Artículo 13. Permanencia 
de la información. La 
información de carácter 
positivo permanecerá de 
manera indefinida en los 
bancos de datos de los 
operadores de información. 

Los datos cuyo contenido 
haga referencia al tiempo 
de mora, tipo de cobro, 
estado de la cartera y en 
general, aquellos datos 
referentes a una situación 
de incumplimiento de 
obligaciones, se regirán por 
un término máximo de 
permanencia, vencido el 
cual deberá ser retirado de 
los bancos de datos por el 

Artículo 1. Adiciónense tres 
(3) parágrafos al Artículo 13 
de la Ley 1266 de 2008, los 
cuales quedarán así: 

Artículo 13. Permanencia de 
la información. La 
información de carácter 
positivo permanecerá de 
manera indefinida en los 
bancos de datos de los 
operadores de información. 

Los datos cuyo contenido 
haga referencia al tiempo 
de mora, tipo de cobro, 
estado de la cartera y en 
general, aquellos datos 
referentes a una situación 
de incumplimiento de 
obligaciones, se regirán por 
un término máximo de 
permanencia, vencido el 
cual deberá ser retirado de 
los bancos de datos por el 

ser retirado de los 
bancos de datos por el 
operador, de forma que 
los usuarios no puedan 
acceder o consultar 
dicha información. El 
término de permanencia 
de esta información será 
de cuatro (4) años 
contados a partir de la 
fecha en que sean 
pagadas las cuotas 
vencidas o sea pagada 
la obligación vencida.  

PARÁGRAFO: La 
información negativa 
producto del 
incumplimiento del pago 
en los créditos 
agropecuarios definidos 
por el Fondo para el 
Financiamiento del 
Sector Agropecuario - 
Finagro - como de 
pequeños productores, 
jóvenes y mujeres rurales, 
será suprimida de 
manera inmediata una 
vez se haya pagado las 
cuotas vencidas o sea 
pagada la obligación 
vencida de los mismos. 
Este beneficio también 
aplicará para los 
créditos agropecuarios 
tomados por las víctimas 
que trata la Ley 1448 de 
2011. 

operador, de forma que los 
usuarios no puedan 
acceder o consultar dicha 
información. El término de 
permanencia de esta 
información será de cuatro 
(4) años contados a partir 
de la fecha en que sean 
pagadas las cuotas 
vencidas o sea pagada la 
obligación vencida. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los 
reportes de información 
negativa sobre 
incumplimiento de 
obligaciones no 
procederán, cuando el 
saldo final de la obligación 
sea inferior al 5% de un (1) 
salario mínimo mensual 
legal vigente (SMMLV). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La 
información negativa 
producto del 
incumplimiento del pago 
en los créditos 
agropecuarios definidos por 
el Fondo para el 
Financiamiento del Sector 
Agropecuario – Finagro – 
como de pequeños 
productores, jóvenes y 
mujeres rurales, será 
suprimida de manera 
inmediata una vez se haya 
pagado las cuotas 
vencidas o sea pagada la 
obligación vencida de los 
mismos. Este beneficio 
también aplicará para los 

operador, de forma que los 
usuarios no puedan 
acceder o consultar dicha 
información. El término de 
permanencia de esta 
información será de cuatro 
(4) años contados a partir 
de la fecha en que sean 
pagadas las cuotas 
vencidas o sea pagada la 
obligación vencida. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los 
reportes de información 
negativa sobre 
incumplimiento de 
obligaciones no 
procederán, cuando el 
saldo final de la obligación 
sea inferior al 5% de un (1) 
salario mínimo mensual legal 
vigente (SMMLV). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La 
información negativa 
producto del 
incumplimiento del pago en 
los créditos agropecuarios 
definidos por el Fondo para 
el Financiamiento del Sector 
Agropecuario – Finagro – 
como de pequeños 
productores, jóvenes y 
mujeres rurales, será 
suprimida de manera 
inmediata una vez se haya 
pagado las cuotas vencidas 
o sea pagada la obligación
vencida de los mismos. Este 
beneficio también aplicará 
para los créditos 
agropecuarios tomados por 

créditos agropecuarios 
tomados por las víctimas 
que trata la Ley 1448 de 
2011. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. 
Lo previsto en el parágrafo 
1° y 2° solo será exigible 
dentro de los 24 meses 
siguientes contados a partir 
de la vigencia de la 
presente ley. 

las víctimas que trata la Ley 
1448 de 2011. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. 
Lo previsto en el parágrafo 
1° y 2° solo será exigible por 
una sola vez y dentro de los 
24 meses siguientes 
contados a partir de la 
vigencia de la presente ley. 

Artículo 2. Adiciónese un 
parágrafo al Artículo 31 de 
la Ley 16 de 1990. 

Artículo 31. Monto de las 
obligaciones a cubrir. El 
monto máximo de las 
obligaciones a respaldar 
por el Fondo Agropecuario 
de Garantías será definido 
periódicamente por la 
Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario. 

PARÁGRAFO. La Comisión 
Nacional de Crédito 
Agropecuario establecerá 
condiciones especiales 
para los pequeños 
productores, jóvenes, 
mujeres rurales y víctimas 
del conflicto, garantizando 
así una cobertura del 100% 
de las obligaciones a 
respaldar. 

Sin modificación 

Artículo 3. Modifíquese el 
parágrafo 1 del Artículo 231 
del Decreto Ley 663 de 
1993. Parágrafo 1°. La 
Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario 
determinará las 
condiciones económicas 
de los usuarios 
garantizados, la cuantía 
individual de los créditos u 
operaciones susceptibles 
de garantías, la cobertura y 
las comisiones de las 
garantías y la 
reglamentación operativa 
del Fondo. Para el efecto, 
se priorizará a los pequeños 
productores, jóvenes, 
mujeres rurales y víctimas 
del conflicto fomentando 
intereses y garantías 
preferenciales, sin perjuicio 
del otorgamiento de 
garantías a los medianos y 
grandes, de acuerdo con 
los lineamientos de la 
política agropecuaria y 
rural. 

Sin modificación 

Artículo 4. Modifíquese el 
Artículo 2.1.2.2.3 del 
Decreto 1071 de 2015 el 
cual quedará así: 

Artículo 2.1.2.2.3. 
Coberturas. Las coberturas 
de garantía por tipo de 
productor podrán ser de 
hasta del cien por ciento 
(100%) del valor del capital 
en el caso de los pequeños 
productores, mujeres 
rurales, jóvenes rurales y 
víctimas del conflicto 

Sin modificación 
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armado, de hasta el 
sesenta por ciento (60%) en 
los medianos y de hasta el 
cincuenta por ciento (50%) 
en los grandes productores. 

Artículo 2. La presente 
ley rige a partir de su 
fecha de promulgación. 

Artículo 5. La presente ley 
rige a partir de su fecha de 
promulgación. Sin modificación 

PROPOSICIÓN 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicitamos a los 
honorables miembros de la Cámara de Representantes dar segundo debate al 
Proyecto de Ley Estatutaria No 004 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 
genera un alivio al sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes, 
mujeres rurales y víctimas.” 

______________________________ 
ADRIANA MAGALI MATIZ (C) 
Representante a la Cámara 

_____________________________ 
GABRIEL JAIME VALLEJO (C) 
Representante a la Cámara 

______________________________ 
OSCAR SANCHEZ LEÓN 

Representante a la Cámara 
____________________________ 

JULIO CESAR TRIANA QUINTERO 
Representante a la Cámara 

__________________________ 
ALFREDO DELUQUE ZULETA 

Representante a la Cámara 

___________________________ 
LUIS ALBERTO ALBÁN URBAN 
Representante a la Cámara 

______________________
REDO DELUQUQUUE ZULE
esentante aa la Cám

__________________________________________________________

_________________________ 
CARLOS GERMAN NAVAS TALERO 

Representante a la Cámara 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NO. 
004 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE GENERA UN ALIVIO AL SECTOR 
AGROPECUARIO, PARA EL PEQUEÑO PRODUCTOR, JÓVENES, MUJERES RURALES Y 

VÍCTIMAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónense tres (3) parágrafos al Artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, los 
cuales quedarán así: 

Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter positivo 
permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los operadores de 
información. 

Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, 
estado de la cartera y en general, aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo de 
permanencia, vencido el cual deberá ser retirado de los bancos de datos por el 
operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha 
información. El término de permanencia de esta información será de cuatro (4) 
años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea 
pagada la obligación vencida. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los reportes de información negativa sobre incumplimiento 
de obligaciones no procederán, cuando el saldo final de la obligación sea inferior 
al 5% de un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 

______________ ________________ ________
LOS GEGGGGGG RMAN NAVAS

PARÁGRAFO SEGUNDO. La información negativa producto del incumplimiento del 
pago en los créditos agropecuarios definidos por el Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario – Finagro – como de pequeños productores, jóvenes y 
mujeres rurales, será suprimida de manera inmediata una vez se haya pagado las 
cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida de los mismos. Este beneficio 
también aplicará para los créditos agropecuarios tomados por las víctimas que 
trata la Ley 1448 de 2011. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo previsto en el parágrafo 1° y 2° solo será exigible por 
una sola vez y dentro de los 24 meses siguientes contados a partir de la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 2. Adiciónese un parágrafo al Artículo 31 de la Ley 16 de 1990. 

Artículo 31. Monto de las obligaciones a cubrir. El monto máximo de las 
obligaciones a respaldar por el Fondo Agropecuario de Garantías será definido 
periódicamente por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario establecerá 
condiciones especiales para los pequeños productores, jóvenes, mujeres rurales y 
víctimas del conflicto, garantizando así una cobertura del 100% de las obligaciones 
a respaldar. 

Artículo 3. Modifíquese el parágrafo 1 del Artículo 231 del Decreto Ley 663 de 1993. 

Parágrafo 1°. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determinará las 
condiciones económicas de los usuarios garantizados, la cuantía individual de los 
créditos u operaciones susceptibles de garantías, la cobertura y las comisiones de 
las garantías y la reglamentación operativa del Fondo. Para el efecto, se priorizará 
a los pequeños productores, jóvenes, mujeres rurales y víctimas del conflicto 
fomentando intereses y garantías preferenciales, sin perjuicio del otorgamiento de 
garantías a los medianos y grandes, de acuerdo con los lineamientos de la política 
agropecuaria y rural. 

Artículo 4. Modifíquese el Artículo 2.1.2.2.3 del Decreto 1071 de 2015 el cual 
quedará así: 

Artículo 2.1.2.2.3. Coberturas. Las coberturas de garantía por tipo de productor 
podrán ser de hasta del cien por ciento (100%) del valor del capital en el caso de 
los pequeños productores, mujeres rurales, jóvenes rurales y víctimas del conflicto 
armado, de hasta el sesenta por ciento (60%) en los medianos y de hasta el 
cincuenta por ciento (50%) en los grandes productores. 

Artículo 5. La presente ley rige a partir de su fecha de promulgación. 

______________________________ 
ADRIANA MAGALI MATIZ (C) 
Representante a la Cámara 

_____________________________ 
GABRIEL JAIME VALLEJO (C) 
Representante a la Cámara 

______________________________ 
OSCAR SANCHEZ LEÓN 

Representante a la Cámara 

____________________________ 
JULIO CESAR TRIANA QUINTERO 

Representante a la Cámara 

__________________________ 
ALFREDO DELUQUE ZULETA 

Representante a la Cámara 
___________________________ 
LUIS ALBERTO ALBÁN URBAN 
Representante a la Cámara 

___________________________ 
CARLOS GERMAN NAVAS TALERO 

_______________________
REDO DELUQUQUQUE ZULE
esentante aa la Cám

__________________________________________________________

____________________ ________________ _________
OS GEGEGEGEGEGEG RMAN NAVAS



Página 16 Martes, 15 de diciembre de 2020 Gaceta del Congreso  1499

Representante a la Cámara 

Referencias 

- https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/reporte-de-datos-a-las-
centrales-de-riesgo-11293 

- https://www.finagro.com.co/productos-y-servicios/l%C3%ADneas-de-
cr%C3%A9dito 

- https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20
pesca/Sistema%20Cr%C3%A9dito%20Agropecuario.pdf 

- https://tranquifinanzas.com/blog/deudas/historial-crediticio/ 
- https://www.finagro.com.co/estad%C3%ADsticas/estad%C3%ADsticas 
- http://www.agronet.gov.co/capacitacion/Paginas/PequenosProductores/

credito-agropecuario.aspx 
- https://www.larepublica.co/finanzas-personales/el-reporte-negativo-en-

una-central-de-riesgo-puede-ser-de-hasta-cuatro-anos-2815439 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA HONORABLE CAMARA DE 
REPRESENTANTES EN PRIMER DEBATE  AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No. 004 DE 

2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE GENERA UN ALIVIO AL SECTOR 
AGROPECUARIO, PARA EL PEQUEÑO PRODUCTOR, JÓVENES, MUJERES RURALES Y 

VÍCTIMAS.” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónense tres (3) parágrafos al Artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, los 
cuales quedarán así:   

Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter positivo 
permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los operadores de 
información.  

Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, 
estado de la cartera y en general, aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo de 
permanencia, vencido el cual deberá ser retirado de los bancos de datos por el 
operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha 
información. El término de permanencia de esta información será de cuatro (4) 
años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea 
pagada la obligación vencida.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los reportes de información negativa sobre incumplimiento 
de obligaciones no procederán, cuando el saldo final de la obligación sea inferior 
al 5% de un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La información negativa producto del incumplimiento del 
pago en los créditos agropecuarios definidos por el Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario – Finagro – como de pequeños productores, jóvenes y 
mujeres rurales, será suprimida de manera inmediata una vez se haya pagado las 
cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida de los mismos. Este beneficio 
también aplicará para los créditos agropecuarios tomados por las víctimas que 
trata la Ley 1448 de 2011. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo previsto en el parágrafo 1° y 2° solo será exigible 
dentro de los 24 meses siguientes contados a partir de la vigencia de la presente 
ley.  

Artículo 2. Adiciónese un parágrafo al Artículo 31 de la Ley 16 de 1990. 

Artículo 31. Monto de las obligaciones a cubrir. El monto máximo de las 
obligaciones a respaldar por el Fondo Agropecuario de Garantías será definido 
periódicamente por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario establecerá 
condiciones especiales para los pequeños productores, jóvenes, mujeres rurales y 
víctimas del conflicto, garantizando así una cobertura del 100% de las obligaciones 
a respaldar. 

Artículo 3. Modifíquese el parágrafo 1 del Artículo 231 del Decreto Ley 663 de 1993. 

Parágrafo 1°. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determinará las 
condiciones económicas de los usuarios garantizados, la cuantía individual de los 
créditos u operaciones susceptibles de garantías, la cobertura y las comisiones de 
las garantías y la reglamentación operativa del Fondo. Para el efecto, se priorizará 
a los pequeños productores, jóvenes, mujeres rurales y víctimas del conflicto 
fomentando intereses y garantías preferenciales, sin perjuicio del otorgamiento de 
garantías a los medianos y grandes, de acuerdo con los lineamientos de la política 
agropecuaria y rural.   

Artículo 4. Modifíquese el Artículo 2.1.2.2.3 del Decreto 1071 de 2015 el cual 
quedará así: 

Artículo 2.1.2.2.3. Coberturas. Las coberturas de garantía por tipo de productor 
podrán ser de hasta del cien por ciento (100%) del valor del capital en el caso de 
los pequeños productores, mujeres rurales, jóvenes rurales y víctimas del conflicto 
armado, de hasta el sesenta por ciento (60%) en los medianos y de hasta el 
cincuenta por ciento (50%) en los grandes productores. 

Artículo 5. La presente ley rige a partir de su fecha de promulgación. 

En los anteriores términos fue aprobado con modificaciones el presente Proyecto 
de Ley Estatutaria según consta en Acta No. 26 de sesión remota de noviembre 17 
de 2020. Anunciado entre otras fechas, el 13 de noviembre de 2020 según consta 
en Acta No. 07 de sesión conjuntas presencial mixta de Comisiones Primeras 

Constitucionales de Senado de la República y Cámara de Representantes, de la 
misma fecha. 

ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 
Ponente Coordinador Ponente Coordinador 

ALFREDO R. DELUQUE ZULETA AMPARO Y. CALDERON PERDOMO 
Presidente    Secretaria 

ADRIANNNNNNNNNNNNNNNNNA MAGALI MATAATATATATATATATATATATATATATTATTTIZ VARAAAAAAAAAAAAAAAAA GA
Ponenttttttttttttttte Coordinador

GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJ
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
026 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se promueve la educación inclusiva y el desarrollo integral de niños, niñas  
y adolescentes con trastornos específicos del aprendizaje.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 

Proyecto de ley No. 026 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES CON TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE”    
 

 
I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DEL PROYECTO 

 
El proyecto de ley No. 026 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE”  es de autoría 
de los senadores RUBY HELENA CHAGÜI SPATH, ANDRÉS GARCÍA ZUCCARDI, JOHN 
MOISÉS BESAILE FAYAD, IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA, BERNER ZAMBRANO, 
GABRIEL VELASCO OCAMPO, NADIA BLEL SCAFF y ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ; 
así mismo, de los representantes a la Cámara JORGE ELIECER TAMAYO, ESTEBAN 
QUINTERO CARDONA, MARTHA VILLALBA HODWALKER, ANATOLIO HERNANDEZ, 
MONICA VALENCIA MONTAÑA, HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO, MILTON ANGULO 
VIVEROS, EMETERIO MONTES DE CASTRO, ADRIANA GÓMEZ MILLÁN. La iniciativa fue 
radicada en la Secretaría General de la Cámara de Representantes. La misma se remitió a la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y se designó la 
ponencia el día 18 de septiembre del 2020. El proyecto fue publicado en la Gaceta No. 630 
de 2020.  
 
El proyecto, además, recoge tres (3) iniciativas presentadas anteriormente y lideradas por la 
entonces Senadora del Centro Democrático Milla Patricia Romero Soto y por el Senador del 
Partido de la Unidad, Andrés Felipe García Zuccardi, en conjunto con varios Senadores y 
Representantes a la Cámara, como se relacionan a continuación:  
  

(I)      El proyecto de ley número 24/2016 Senado-137/2017 Cámara, “Por medio 
de la cual se crea la ley de dislexia y dificultades de aprendizaje” , que 
alcanzó a superar su tercer debate pero no superó el cuarto por tránsito de 
legislatura; de la autoría del Senador Andrés García Zuccardi junto con el 
entonces Senador Jimmy Chamorro y los Representantes a la Cámara 
Héctor Javier Osorio, Jorge Eliécer Tamayo, Alonso del Río, Berner 

Zambrano, Elbert Díaz Lozano, Jaime Buenahora, Lucy Contento y Wilmer 
Carrillo, todos del Partido de la Unidad. 

(II)      El Proyecto de Ley Número 108/2018 Senado “Por medio de la cual se 
establece la inclusión educativa de personas con dislexia, trastorno por 
déficit de atención con hiperactividad-TDAH-, y otras dificultades de 
aprendizaje”, presentado el 29 de agosto de 2018 por el Senador Andrés 
García Zuccardi con el apoyo de las Senadoras Laura Fortich del Partido 
Liberal y Ana María Castañeda del Partido Cambio Radical, y los 
Representantes, Jorge Tamayo y Elbert Díaz del Partido de la Unidad y 
Harry González del Partido Liberal, el cual superó primer debate pero con 
base en artículo 190 de la Ley 5ta de 1992 y el artículo 162 de la 
Constitución Política, la iniciativa fue archivado por tránsito de legislatura. 

(III)      El proyecto de Ley No. 257 de 2019 Senado y 296 de 2018 Cámara: “Por 
medio del cual se garantiza la inclusión educativa y desarrollo integral de 
niños niñas y adolescentes con dificultades de aprendizaje” radicado el día 
11 de diciembre de 2018 en la Cámara de Representantes por los 
Senadores Milla Patricia Romero, John Moisés Besaile, Gabriel Jaime 
Velasco, Nadya Georgette Blel, Ana María Castañeda, Iván Agudelo, 
Carlos Felipe Mejía y los Representantes Martha Patricia Villalba, Milton 
Hugo Angulo, Esteban Quintero, Adriana Gómez, Mónica Liliana Valencia, 
Luis Fernando Gómez, Ciro Antonio Rodríguez, entre otros. La iniciativa 
aprobó tres debates y fue archivada por vencimiento de términos el 20 de 
junio del presente año por no haber completado el trámite en las dos 
legislaturas que establece la ley 5 de 1992. 

 
 
 
 

II. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  
 
El presente proyecto de ley, en palabras de los autores de la iniciativa, “es promover la 
educación inclusiva efectiva y el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes con 
trastornos del aprendizaje desde la primera infancia hasta la educación media”. Lo anterior, 
“para la garantía efectiva del derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes con 
trastornos del aprendizaje, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional 
implementará las medidas necesarias y contempladas en la presente Ley”. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

a) Estructura del proyecto 
 
El proyecto de ley se encuentra integrado por el diez (10) artículos, además del título. Dentro 
de estos se encuentran el objetivo, desarrollo, vigencia y las derogatorias que hace el proyecto 
de ley.  
 

b) Consideraciones del proyecto  
 

Marco histórico:  
 
Según el portal inclusióneducativa.org, en el año 1978 se publicó el informe Warnock, del 
Comité de Educación a cargo de Mary Warnock para el Reino Unido. En dicho informe se 
hacía mención a conceptos generales: la educación es un bien al que todos deben tener 
acceso, los fines de la educación son los mismos para todos y que las necesidades educativas 
son iguales para todos los niños. Aborda el concepto de diversidad y con él, que requiere de 
una respuesta individualizada y comprensiva. Considera a los niños con necesidades 
educativas especiales (NEE) como aquellos que presentan alguna dificultad en su educación, 
teniendo necesidades diferentes al resto de sus compañeros.  El informe establece que la 
educación especial debe tener un carácter adicional o suplementario y no paralelo, ya que 
dichas escuelas deben seguir existiendo para educar a niños con graves y complejas 
discapacidades.  
 
El informe Warnock conllevó un avance muy importante para la definición y clasificación de 
los alumnos, ya que anteriormente eran catalogados según las carencias que presentaban. 
Con este punto de vista se considera que todos los alumnos pueden tener necesidades 
especiales, pero algunos en particular necesitan que dichas necesidades sean contempladas 
por la escuela.  
 
En 1990, año declarado como "Año internacional de la alfabetización", fue celebrado en la 
ciudad de Jomtien, Tailandia, la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos de 
la ONU con la presencia de 155 países y 150 organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales con el fin de universalizar la educación. De ella se generó un marco de 
acción para "establecer nuevas bases de superación de las desigualdades y generar nuevas 
posibilidades para erradicar la pobreza". 

Junto con la conferencia de Jomtien, la Conferencia Mundial sobre las Necesidades 
Educativas Especiales realizada en 1994 en la ciudad de Salamanca, España, por 
la UNESCO sientan las bases de las políticas mundiales de educación inclusiva.  Es 
justamente en esta conferencia donde se recomienda que: 
 
"Los niños y los jóvenes con necesidades educativas especiales tienen que tener acceso a 
las escuelas ordinarias, las cuales deberán incluirlos en el marco de una pedagogía centrada 
en el niño y con la capacidad para dar respuesta a sus necesidades". UNESCO, Salamanca, 
1994. 
 
En 2002, Booth T. y Ainscow M. proponen el concepto de "barreras para el aprendizaje y la 
formación" adicionando a los conceptos a tener en cuenta para la integración sus contextos 
sociales y escolares, y las barreras que estos contextos les imponen a los alumnos con NEE. 
Como en los tiempos ancestrales 
 
"Cuando las dificultades educativas se atribuyen a los déficits del alumnado, lo que ocurre es 
que dejan de considerarse las barreras para el aprendizaje y la participación que existen en 
todos los niveles de nuestros sistemas educativos y se inhiben las innovaciones en la cultura, 
las políticas y las prácticas escolares que minimizarían las dificultades educativas para todo 
el alumnado". 
  

 

Diferenciación entre inclusión e integración. 
 
De acuerdo a sustratos de la conferencia Mundial sobre la Educación Para Todos, ONU 1990, 
y la Conferencia Mundial sobre las Necesidades Especiales de la UNESCO,  la "integración" 
de un individuo con necesidades educativas especiales (NEE) se da cuando se lo traslada a 
una instalación pero siempre concordando con las políticas de la escuela, sin ningún tipo de 
modificación sustancial.  
 
La educación inclusiva es aquella que adapta los sistemas y estructuras de la escuela para 
satisfacer las necesidades del individuo con NEE. Como parte del proceso de adaptación se 
pueden dar cambios en el currículum escolar, las actitudes y valores de los integrantes, la 
modificación de las imágenes y modelos, e incluso del edificio mismo.  
 
En el ciclo de trece reuniones regionales que co-organizó la Oficina Internacional de 
Educación (OIE) de la UNESCO como actividad preparatoria de la 48a reunión de la 
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Conferencia Internacional de Educación titulada “Educación Inclusiva: el camino del futuro” 
(CIE, 25-28 de noviembre de 2008, Ginebra, Suiza) se tocó el tema "Educación Especial, 
Integración y Educación Inclusiva: delicadas opciones y equilibrios". Se debatió el hecho de 
tener escuelas especiales y escuelas inclusivas, las primeras generan discriminación y ya que 
es un refugio y un lugar de “colocación” de grupos vulnerables, lo que es una segregación de 
la sociedad. 
 
Lo óptimo serían las escuelas inclusivas, las cuales tendrían que brindar la atención y las 
herramientas necesarias y entender las limitaciones de las personas con alguna discapacidad, 
sin embargo es necesaria la existencia de escuelas especiales para la correcta estimulación 
y adaptación.(Ing. David F. Jordán)   
 
Educación Inclusiva: Retos y Oportunidades 
 
Al crear un nuevo sistema educativo que se encuentre basado en los principios de inclusión 
e igualdad presenta muchos retos gracias al mundo globalizado en el que vivimos hoy en día. 
La sociedad de la información y el conocimiento con el avance tecnológico que la acompasa 
han disparado profundos cambios que están todavía procesándose. 

 

En la actualidad, las herramientas tecnológicas han sido incorporadas en distintos aspectos 
de la vida diaria y particularmente, la educación ha sido influenciada por las mismas al adquirir 
nuevas modalidades, posibilidades y expectativas para la creación de un nuevo modelo 
educativo. Cada país y cada institución tendrá una situación diferente pero la prospectiva es 
que la educación se está mudando a los entornos virtuales e incluso empieza a asomarse a 
los mundos virtuales. 

 
En el área de oportunidades encontramos la educación virtual o a distancia a través de los 
entornos virtuales de aprendizaje, la cual da acceso a personas que podrían encontrarse en 
una situación de discapacidad, permitiendo abordar asuntos tales como: 
 

 Universalización: la educación para todos, enmarcada en los contextos y 
circunstancias de cada educando. 

 Equidad: la educación como un integrador social, económico y político. 
 Derecho humano: desde el aspecto ético, la educación como derecho básico y el 

docente posicionado como articulador de ese derecho. 
 Educación como activo en un orden económico donde aparecen estos bienes 

intangibles como punto de partida del desarrollo personal y las capacidades de 
desarrollo de los países. 

 Enfoque transversal: niveles del sistema educativo, formal y no formal 
 Personalización: diversidad de necesidades, expectativas, estilos. Entender, encarar 

y responder a esta diversidad. 
 Actores: instituciones, docentes, técnicos, estudiantes, sociedad. 
 Aspectos curriculares y pedagógicos. 
 Garantizar el acceso, asistencia, participación y evaluación. 
 Inserción en la sociedad, extensión. 
 Educación de calidad. 

 
 
 
 
 
Estudiantes con dificultades de aprendizaje  
 
Actualmente, Colombia no cuenta con una política pública enfocada en la atención a los 
estudiantes con dificultades de aprendizaje. Estas, hacen alusión, según el Ministerio de 
Educación Nacional, a “alteraciones especificas en el aprendizaje escolar que emergen 
puntualmente cuando deben adquirirse ciertos conocimientos académicos altamente 
específicos, como la lectoescritura o la matemática, o procesos cognitivos relacionados con 
relacionamiento matemático, decodificaciones fonológicas, generación e inferencias ante 
distintos tipos de texto, entre otros, y la dificultad para prestar atención”. Siendo así, no se 
tiene para esta población una serie de estrategias y mecanismos con el objetivo de mitigar 
sus falencias en el proceso de aprendizaje.  
 
Por otro lado, dentro del SIMAT (sistema integrado de matrícula), “herramienta que permite 
organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así como tener una fuente 
de información confiable y disponible para la toma de decisiones”, no se tiene una clasificación 
especifica para la anotación de los estudiantes que tienen dificultades de aprendizaje. Así, 
este tipo de estudiantes normalmente se clasifican en la categoría de “otras”, donde también 
están quienes tienen discapacidad y por ende no se cuenta con información certera y precisa 
sobre la población que realmente tiene dificultades en el proceso de aprendizaje, pero no es 
discapacitada. Lo anterior resulta problemático toda vez que, según los expertos, las personas 
con dificultad de aprendizaje deben de contar con una atención particular diferente a la de las 
personas con discapacidad.  
 
En orden de ideas, el proyecto de ley pretende crear herramientas y mecanismos para que 
los estudiantes con dificultades de aprendizaje puedan superar sus barreras en el proceso de 

educación y logren estar a la par de quienes tienen capacidades normales para adquirir el 
conocimiento. En primer lugar, insta al Gobierno Nacional para que, a través del Ministerio de 
Educación Nacional, delimite las cualificaciones y la formación que debe cumplir un docente 
con el objetivo de que este garantice la atención integral de las niñas, niños y adolecentes 
con dificultades de aprendizaje. Acá, lo que se pretende es que el Gobierno oriente y otorgue 
lineamientos, a partir de criterios técnicos, sobre las competencias que deben poseer los 
maestros para la enseñanza y su relacionamiento con la población con dificultad de 
aprendizaje.  
 
Adicionalmente, el articulado pretende que el Gobierno Nacional acompañe a las entidades 
territoriales y a las Secretarias de Educación, mediante jornadas diagnósticas con 
profesionales especializados, en la valoración de los estudiantes que efectivamente presentan 
dificultades de aprendizaje y en la construcción de planes de aprendizaje según el proceso 
de educación de cada estudiante. De igual forma, como bien se dijo, ante la necesidad de 
contar con una categoría especial para esta población, se instaura una clasificación para el 
registro de estudiantes que presentan dificultades de aprendizaje. Para lo anterior, se plantea 
que el Ministerio de Educación de la mano con el Ministerio de Salud, se encargarán de definir 
los proceso y tratamientos para atender y eliminar las barreras educativas de quienes 
presenten dificultades de aprendizaje.  
  
 
IV. MARCO NORMATIVO  

 
- Disposiciones constitucionales  

 
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud 
y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia 
y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en 
los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores. 
 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
 
ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura.  
 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del ambiente.  
 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de 
preescolar y nueve de educación básica. 
 
La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos.  
 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación 
con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación 
moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 
asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 
sistema educativo.  
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La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la 
Constitución y la ley.  
 

- Disposiciones legales 
 
Ley 115 de 1994 ley general de educación.  
 
ARTÍCULO 46. INTEGRACIÓN CON EL SERVICIO EDUCATIVO.  La educación para 
<personas en situación de discapacidad física, sensorial y psíquica> o con capacidades 
intelectuales excepcionales, es parte integrante del servicio público educativo. 
  
 

V. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del proyecto y el 
ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las 
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. Estos serán criterios guías para que los 
otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”.  
 
A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan presentar en razón a un 
conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa.   
 
“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: 
(…) 
a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no 
gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado. 
b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de 
su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 
a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto legislativo que 
otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista 
coincide o se fusione con los intereses de los electores. 
b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 
c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en el 
cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El voto negativo no constituirá 
conflicto de interés cuando mantiene la normatividad vigente. 
d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere beneficio particular, 
directo y actual. 
e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron financiadores de su 
campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual para el congresista. 
El congresista deberá hacer saber por escrito que el artículo o proyecto beneficia a 
financiadores de su campaña. Dicha manifestación no requerirá discusión ni votación. 
f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos mediante el voto 
secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades referidas al parentesco 
con los candidatos (...)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).  
 
Así las cosas, y de forma orientativa, consideramos que para la discusión y aprobación de 
este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual conflicto 
de interés por parte de los Representantes, pues es una iniciativa de carácter general, 
impersonal y abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita 
enmarcar un beneficio particular, directo ni actual. En suma, se considera que este proyecto 
se enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre 
las hipótesis de cuando se entiende que no hay conflicto de interés. Sin embargo, la decisión 
es meramente personal en cuanto a la consideración de hallarse inmerso en un conflicto de 
interés, por lo que dejamos a criterio de los representantes basado en la normatividad 
existente y a juicio de una sana lógica. 
 
 
 
VI. PROPOSICIÓN  

En mérito de lo expuesto, se rinde ponencia positiva y solicitamos a los Honorables 
Representantes de la plenaria de la Cámara de Representantes dar Segundo Debate al 
proyecto de ley No. 026 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE”     
 
 
Cordialmente, 
 
 

ESTEBAN QUINTERO CARDONA  
Representante a la Cámara  
Coordinador ponente 
 

MARTHA 
VILLALBA HODWALKER 
Representante a la Cámara  
Ponente                                                       

 
MÓNICA RAIGOZA MORALES 
Representante a la Cámara  
Ponente                                                              

 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

 
proyecto de ley No. 026 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 

EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE”    

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Decreta: 

  
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente Ley es promover la educación inclusiva efectiva 
y el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes con trastornos del aprendizaje desde la 
primera infancia hasta la educación media, en las instituciones públicas y privadas del país. 
Para la garantía efectiva del derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes con 
trastornos del aprendizaje, el Gobierno Nacional adoptará las medidas necesarias para la 
implementación de la presente Ley. 
  
Artículo 2°. Definición. Para los efectos de esta Ley, se entiende el concepto trastornos del 
aprendizaje como las dificultades asociadas con los procesos de lectura, escritura, cálculos 
aritméticos y de adquisición del conocimiento, propios del proceso escolar y que tienen una 
base neurobiológica. Estos tienden a mejorar con el proceso de desarrollo del individuo, 
gradualmente permiten su aprendizaje, comunicación y participación y no afectan todos los 
ámbitos de la vida, razones por las cuales no son discapacidad. 
  
Artículo 3°. Cualificación y Formación Docente. El Ministerio de Educación Nacional 
brindará las orientaciones y lineamientos para el fortalecimiento de las habilidades docentes, 
para la atención pedagógica de estudiantes que presentan trastornos del aprendizaje que se 
ajusten a las condiciones específicas del contexto escolar, siendo esta la competencia de la 
Entidad Territorial Certificada en Educación. 
  
Corresponde a las instituciones de formación de docentes, en el marco de su autonomía, 
incorporar en sus planes de estudio el desarrollo de dichas competencias en concordancia 
con los lineamientos y las orientaciones del Gobierno Nacional. 
  
Artículo 4°. Caracterización. Es competencia del Ministerio de Salud y Protección Social, de 
las secretarías de salud y las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), 
garantizar las jornadas diagnósticas, incluyendo el acceso oportuno a la evaluación 
interdisciplinar, diagnóstico diferencial y tratamiento clínico. 
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Parágrafo 1. Las secretarías de educación deberán impulsar las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la identificación oportuna de las señales de alerta en el 
aprendizaje en el contexto escolar, en los niños, niñas y adolescentes, a través de 
herramientas o estrategias pedagógicas, definidas en articulación con el sector salud. 
 
Los establecimientos educativos del país, a través de las secretarías de educación deberán 
determinar e implementar los ajustes suficientes y necesarios para minimizar las barreras para 
el aprendizaje y la participación efectiva de los niños, niñas y adolescentes, en su proceso 
educativo, en equidad de condiciones con los demás, incluyendo ajustes en la política 
institucional, la cultura y las prácticas pedagógicas. 
 
Artículo 5°. Sistema de información de matrícula. El Ministerio de Educación Nacional 
instaurará una categoría especial y determinada dentro del sistema de información de 
matrícula para el registro de estudiantes que presentan trastornos específicos del aprendizaje, 
diferenciando a estudiantes con situaciones asociadas a una discapacidad. 
 
El Ministerio de Educación Nacional, dentro de sus competencias, deberá brindar los 
lineamientos y orientaciones, así como el acompañamiento y asistencias técnicas necesarias 
a las Secretarías de Educación para realizar la identificación temprana de los signos de alerta 
y el registro en el Sistema de información de matrícula, de los estudiantes que presenten 
trastornos específicos del aprendizaje. 
  
Artículo 6°. Articulación entre el sector educativo y el sector salud. El Ministerio de 
Educación Nacional, en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, articularán 
los términos y procesos de atención para los estudiantes diagnosticados con trastornos 
específicos del aprendizaje para garantizar un tratamiento prioritario, oportuno y adecuado a 
estos estudiantes cuando se haga necesaria una intervención desde el área de la salud. 
 
Parágrafo. El diagnóstico de trastornos específicos del aprendizaje se realizará a los niños y 
las niñas a partir de los 6 años de edad. Para los niños y niñas en primera infancia, los 
docentes desde los mecanismos de valoración al desarrollo y aprendizaje, y de manera 
conjunta con la familia, deberán estar atentos a las señales de alerta que puedan presentarse 
en el proceso de desarrollo, realizar seguimiento y acompañamiento permanente a su 
evolución y definir en el momento oportuno si se requiere una valoración desde el área de 
salud para este diagnóstico. 
  
Artículo 7°. Incorporación de la educación inclusiva en los Proyectos Educativos 
Institucionales –PEI-. El Ministerio de Educación Nacional promoverá y acompañará en 
acuerdo con las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, la incorporación de 
estrategias que favorezcan la educación inclusiva en los Proyectos Educativos Institucionales 
– PEI – de los establecimientos educativos públicos y privados, en sus niveles de preescolar, 

básica y media. Se contemplarán acciones que permitan la detección temprana, trazabilidad, 
seguimiento y priorización en la atención de los casos de niños, niñas y adolescentes con 
trastornos específicos del aprendizaje. 
  
Artículo 8°. Autorización. Autorícese al gobierno nacional a través del Ministerio de 
Educación Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de lo estipulado en la presente ley. 
  
Artículo 9°. Reglamentación. En un término no mayor a doce (12) meses, el Ministerio de 
Educación Nacional reglamentará lo estipulado en la presente ley. 
  
Artículo 10°. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

 

 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA  
Representante a la Cámara  
Coordinador ponente 
 

 

MARTHA VILLALBA HODWALKER 
Representante a la Cámara  
Ponente                                                      
        

 

 
   MÓNICA RAIGOZA MORALES 
   Representante a la Cámara  
   Ponente                                                              

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA DIECISIETE (17)  DE NOVIEMBRE  DE 
2020, AL PROYECTO DE LEY No. 026 de 2020  CÁMARA  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON 

TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE”    

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Decreta: 

  
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente Ley es promover la educación 
inclusiva efectiva y el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes con 
trastornos del aprendizaje desde la primera infancia hasta la educación media, en 
las instituciones públicas y privadas del país. Para la garantía efectiva del derecho 
a la educación de los niños, niñas y adolescentes con trastornos del aprendizaje, 
el Gobierno Nacional adoptará las medidas necesarias para la implementación de 
la presente Ley. 

  
Artículo 2°. Definición. Para los efectos de esta Ley, se entiende el concepto 
trastornos del aprendizaje como las dificultades asociadas con los procesos de 
lectura, escritura, cálculos aritméticos y de adquisición del conocimiento, propios 
del proceso escolar y que tienen una base neurobiológica. Estos tienden a mejorar 
con el proceso de desarrollo del individuo, gradualmente permiten su aprendizaje, 
comunicación y participación y no afectan todos los ámbitos de la vida, razones 
por las cuales no son discapacidad. 
  
Artículo 3°. Cualificación y Formación Docente. El Ministerio de Educación 
Nacional brindará las orientaciones y lineamientos para el fortalecimiento de las 
habilidades docentes, para la atención pedagógica de estudiantes que presentan 
trastornos del aprendizaje que se ajusten a las condiciones específicas del 

contexto escolar, siendo esta la competencia de la Entidad Territorial Certificada 
en Educación. 
  
Corresponde a las instituciones de formación de docentes, en el marco de su 
autonomía, incorporar en sus planes de estudio el desarrollo de dichas 
competencias en concordancia con los lineamientos y las orientaciones del 
Gobierno Nacional. 
  
Artículo 4°. Caracterización. Es competencia del Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las secretarías de salud y las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios (EAPB), garantizar las jornadas diagnósticas, incluyendo el 
acceso oportuno a la evaluación interdisciplinar, diagnóstico diferencial y 
tratamiento clínico. 

 

Parágrafo 1. Las secretarías de educación deberán impulsar las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la identificación oportuna de las señales de alerta en el 
aprendizaje en el contexto escolar, en los niños, niñas y adolescentes, a través de 
herramientas o estrategias pedagógicas, definidas en articulación con el sector 
salud. 

 

Los establecimientos educativos del país, a través de las secretarías de educación 
deberán determinar e implementar los ajustes suficientes y necesarios para 
minimizar las barreras para el aprendizaje y la participación efectiva de los niños, 
niñas y adolescentes, en su proceso educativo, en equidad de condiciones con los 
demás, incluyendo ajustes en la política institucional, la cultura y las prácticas 
pedagógicas. 

 

Artículo 5°. Sistema de información de matrícula. El Ministerio de Educación 
Nacional instaurará una categoría especial y determinada dentro del sistema de 
información de matrícula para el registro de estudiantes que presentan trastornos 
específicos del aprendizaje, diferenciando a estudiantes con situaciones asociadas 
a una discapacidad. 
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El Ministerio de Educación Nacional, dentro de sus competencias, deberá brindar 
los lineamientos y orientaciones, así como el acompañamiento y asistencias 
técnicas necesarias a las Secretarías de Educación para realizar la identificación 
temprana de los signos de alerta y el registro en el Sistema de información de 
matrícula, de los estudiantes que presenten trastornos específicos del aprendizaje. 

  
Artículo 6°. Articulación entre el sector educativo y el sector salud. El 
Ministerio de Educación Nacional, en conjunto con el Ministerio de Salud y 
Protección Social, articularán los términos y procesos de atención para los 
estudiantes diagnosticados con trastornos específicos del aprendizaje para 
garantizar un tratamiento prioritario, oportuno y adecuado a estos estudiantes 
cuando se haga necesaria una intervención desde el área de la salud. 

 

Parágrafo. El diagnóstico de trastornos específicos del aprendizaje se realizará a 
los niños y las niñas a partir de los 6 años de edad. Para los niños y niñas en 
primera infancia, los docentes desde los mecanismos de valoración al desarrollo y 
aprendizaje, y de manera conjunta con la familia, deberán estar atentos a las 
señales de alerta que puedan presentarse en el proceso de desarrollo, realizar 
seguimiento y acompañamiento permanente a su evolución y definir en el 
momento oportuno si se requiere una valoración desde el área de salud para este 
diagnóstico. 
  
Artículo 7°. Incorporación de la educación inclusiva en los Proyectos 
Educativos Institucionales –PEI-. El Ministerio de Educación Nacional 
promoverá y acompañará en acuerdo con las Entidades Territoriales Certificadas 
en Educación, la incorporación de estrategias que favorezcan la educación 
inclusiva en los Proyectos Educativos Institucionales – PEI – de los 
establecimientos educativos públicos y privados, en sus niveles de preescolar, 
básica y media. Se contemplarán acciones que permitan la detección temprana, 
trazabilidad, seguimiento y priorización en la atención de los casos de niños, niñas 
y adolescentes con trastornos específicos del aprendizaje. 

Artículo 8°. Autorización. Autorícese al gobierno nacional a través del Ministerio 
de Educación Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de lo estipulado en la presente ley. 
  
Artículo 9°. Reglamentación. En un término no mayor a doce (12) meses, el 
Ministerio de Educación Nacional reglamentará lo estipulado en la presente ley. 
  
Artículo 10°. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 17 de noviembre de 2020. – En sesión de la fecha fue aprobado 
en primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 026 de 
2020 Cámara    “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
CON TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE”    (Acta No. 021 de 2020) 
previo anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 04 de noviembre de 
2020 según Acta No. 020 de 2020; respectivamente, en cumplimiento del artículo 
8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 
  
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes.  
 
 
 
 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 14 de diciembre  de 2020 
 
 
Autorizo la publicación del presente  informe de ponencia   para segundo debate, 
el texto que se propone para segundo debate y el texto aprobado en primer debate 
del  Proyecto de Ley No. 026 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PROMUEVE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL 
APRENDIZAJE”. 
 
   
La ponencia para segundo debate fue firmada por los Honorables 
Representantes ESTEBAN QUINTERO (Coordinadora Ponente), MARTHA 
VILLALBA,   MÓNICA RAIGOZA. 
 
                                                        
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 – 1029  / del 14 de diciembre  de 2020, se 
solicita la publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  
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